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LEGISLACIÓN SOBRE CONCENTRACIÓN 
PARCELARIA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

(B. O. del E. de 10 de noviembre de 1962) 

Decreto 2. 79911962, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 
. texto refundido de la legislación sobre concentración par­
celaria. 

El artículo 36 de la Ley de 14 de abril de 1962 ordena que el 
Gobierno publique un texto que refunda y coordine, con el apro­
bacj.o por Decreto de 10 de agosto de 1955, los preceptos de la citada 
Ley y los del necreto-Ley de 25 de febrero de 1960 no modificados 
por ésta, así como las demás disposiciones con rango de Ley en 
cuanto sean de aplicación a la concentración parcelaria y se estime 
_oportuno incluir en el texto .. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y Agri­
cultura,. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 19 de octubre de 1962, 

DISPONGO: 

Articulo único.--se aprueba el adjunto texto que contiene re­
fundidas IY coordinadas las disposiciones vigentes con rango de 
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;Ley. que s~ ,ref.ieren .especial.m~nte ·l!- _la __ ~O~(!e?.tracióp.. parcel~ria. 
Se de_n?m~z;afá ,«Ley. ?e-:QoHc7n_t_r~c-~ón · Pa_rcelJ~ria,.:- te~to, ~.~fund.~­
do», y llevará la fecha del· presente. Decreto. 

• • 1 ' • - : • • - ~ 

.!'-sí lo. dispongo ~or el p~es~n_t~ Decr~t9, :d~d_o. ~n .:,Madrid ·a ~_._d~ 
noviembre de 1962, - . J-> 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
' 1 ~ ' 

del Gobierno,· - -
-Lurs CARRERO BLÍIN-co. ~ · ·' 

' 

FRANCISCO FRANCO. 

' ' .. 

--) 

LEY :UE CONCENTJRACION PARCELARIA. 
' ' 

T.IEXTO JR.JEJii'lfJNDHDO ~E 8 DE NOVIEMBRE DE 1962. _;·:.· -=-: 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones génerales. 

- , r·: 

Artículo 1.0 En las zonas donde el parcelamiento de la pro­
·piedad 'rústica' revista caracteres de 'acusada gravedad -se llevará 
-a ·cabo, .previo Decreto ·acordado en -Consejo· de ·-Ministros,· la con'­
centración :parcelaria pór razón de utilidad• pública,· de coilformr-

·dad con lo- establecido en la presente.Ley. ., 

El acuerdo de -concentración será obligatorio para todos -16s 
propietarios de fincas afectadas. y para los· titulares· de Derechos 
reales y situaciones jurídicas exísterites sobre 'ellas; 

Art .. 2.0 Mediante las operaciones de concentración 1p'arce1aria 
-se procurará la realizacíón:ae··las siguientes ·finalidades: - - • 
· · a) Asignar a cada prop-ietaríi:)' el· -coto· redondo'; o-, sf esto ·ti o 
'fuera posible, 'en 'un redu~idCÍ 'n'úmero "de-1 fÚícas una . stiperiide 
·:equivalente en· clase d_e tie'rra' y cultivo a la) de 'üts p~r~elas . ~~e 
anteriormente poseía·. .. r J" :, ' _;j _." .:... ' ~- .) • • , .. ) 

b) -Re~nir,· en .cuanto 1 sea conciÚ~bl.e é·o~ lb ~re~eptuado· ~n. el 
apartado anterior, las parcelas cultivadas pbr ·un ·mismo agricul­

. tor, i~ciuso cuando és~ali pertertezcan 'a ·distÚitoS'propietartos . .. ·.:) 

. . ' . ·, • - - ~~-· .. , ~ . .. ) . · .. ':::• / - .. ''. . 1 
, . e) . . Aumenta-r _la ~xteQsión. de las.pequenas ,parcela,s cuyarex-
• • • • 1 • ' -"' • ' .. - ... ) • ' ¡e_. - J '.!.;.,,.-~ • t•'J ·~ ...... ) ..._ 1 .1 
plotación resulte antieconómica. 

8 
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.. · .. _·¿)~.Dar 1 a 'ias nü:evas' fl~Cas' a2úso: ;¡- :¡~s~vili:S--:ct-~:;cofriunic1aciÓ'rl, 
.i;.,r•r . ... , .. · ·. ' ........ ··\:~'"'' •' ...... ' ... r: .. ·. ·,. .. r-·,._~,r·-; ~ r :' 
para lo que se mod1flcaran o crearán 'los· ·cammos prec1sos. ·- ~ · 

e) Emplazar las rttievas ~!úhiás'--c!~~ fó~rrt·á -~~tie· bU~d~-- s·ei: bien 
1 dte'hd'icÍa> su' eXplotácÍóri' 'desdé :el :·lugar . éri 'éiu'e-- raélf¿~é ~1~ . casa 
de labor. ' : · :·.:: s.·) ~ · _: ·- ·. ·' -. 

O r g a,n,o.s .. --- ~ .. , 
•• .... L.. ,,._ • 1 

rt'T"'' 
.. t: L.. •• 

Art. 3.0 Sin perjuicio de la competencia atribuida al Ministerio 
de Agricultura, los Organismos a los que corresponde la aplica-

~ . " ' { ... . ~ ' - ' ' : ,.. • 1' 

ción de la presente Ley son 'la Comisión Central de Concentración 
Parcelaiia, el Servido dé Concentr-ación Párcelarüi y las-Gomisio­
nes Locales. 

,.-,' 

CAPÍTUL?_ f ... 
• f ,., - •• 1,. .... ·-

COMISION CENTRAL 

.V; .l!~t- :.1:-o :. ~I:.~ . Cc;>rr,üs_i_ón Gen~rat -_de· Conc_eQ._tr:a~tó.n::R::J.rce_l~Ti~: :~s.­
-tª-J.?. pr~std~da -po_r -e~ ~ubse~retario ·de·_AgriclJlturª;:y ::for_m?-~~n~par­
. te de. eljfl ~l J?i_r_ector del Servicio de_ Conc~nt¡;ación P~rc;~laria; que 
actuará como Viceprestc~:ent~; .tres .. _r~p~ese.Q.ta_n_tes- · Q.~l: __ Ministerio 

,qe J_usticia, sieQ.do uno :·de ·e u os , Registrador . de. ·¡a Propie_dad; el 
, D~re~tor: general dei Colpnización, ,el !;>residente. del !n.stituto de Es_­
tudios Agroso_ciales, el ~efe._d~l;Servicio:del <;:at_ast~o __ de: R~sti~a, el 
t:l:;>ir~~~or::d~_l In_stituto-Q-e_qgr,áfico ,y·. C_ata~tral _o _persona;;. e)). qUie-
nes estos :cu_¡:¡.trp úlj;im,os deleguen, :el-Secretario ·gen~ral de~l¡:¡.~·~un­

,S!l ~~aciona,l_. d~-- H_~rma~c~:a_d~s. q~ . .l~ p~le~ac~ó~ ~a~~'?Q.,al ct.e ~~ndi­
~~a_t~~·: un Pre_sid~J?-~e. d~-; Cl:}]11ar3: :O!i(!ia_l :A_gr_~ria, .. ?e.~~z:¡._a¡_~? por-:~l 

59~1~_ga9-9. ~a~i??~~' d,~_ ~i~~~c~t~s,?: Y:;':\f}-: fup._cion~~io,: sJ.eJ.M~~ü.~te~·~o 
de Agricultura, que actuará como Secretario .. ·_.., .. ,.-··~rr"' ..,·.,----~- .. 

• .... .. t... ... '. ... _.l. •• ' .~, __ ~ ............ 

Corresponde a la Comisión. Central de Concentración, Parcela-
I~J J:i. f ~. :.:; __ ~ t_.~:.'..: (' 1_ n~:; ~ .. 1(' - ! .. ~:)';,_ fo ·~..::~ '.~-·:A _(r:: :.:~ ('!.1,';: 1 J...,.:. ~'v 
fi~ .. in~O!'fl(.ar __ soq¡;e~ q~sp~si.<::~onr,~ d~;-c,l:g_{J._cter. g~ner~}. r~~atiy_~s- .. a 

-.r,~v!•, , V 1 - 1, • !::..! .. .. O..! ~.::.r- . .... J..~:.l "': .......... ___ ,_, t..J.t.L t~~ ...... _ .. .:-'3 V ... .J.! .... ~ .. .:.~ 

con~~n~ra_c~9n.. P.a,r_~e~a.r~~ ,Y '"~9~rr-~-~fl-~ c;>r~cJ:.~n.aci~~,.$1.~ rsus.- plan.gs, 
,,, .. • ... .L ... J.\.. ~; { ~lo :J., IDA,.. ..,-.., "'j'•~ .:.- ,,..,.!- .... (- r"~--~-- o .1 ,, .. ...,._. \.I¿[J .. J•., f."..,.J 

así cómo conocer de los recursos que. §le interpongan ante .la mis-
-nr- n7 -., ... r•f''"""T"'ff .... ~.-.... ':'r("~C rr·r t'b ,.~. •?T'"":1,,.,.. "' "'!r)"•'lt"jltrf1 (... • m a" cóh tia'- 'l()s· ·acúe'rdos··aél · Servlcid~a:e··coñceh traci'ón "Parcelan a 

S::ll:TI.J:l:>!)~··"'cx" ~·~·i~?r•r rt'(:;~f .·J'O Y de las Comisiones Locales. ·' ' · " ·~ " _,._ w~ •• -~-- ' • 

1! 
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' !"' ':; : .... J .. ' 

...... - ... ..,-- -- : 

- .. ·. SERVICió ·DE COÑCENTRACION- PARCEI:ARIA:...:- - '· • 

Ai"t. 5." El Serticío cte· Coriceiltración· Parcelari'a es ··un ·orga:­
nismo del Ministerio de Agricultura, con personalidad jurídica;· en:.. 
cargado de llevar ·a ~abo ia éóncentrac.ióh en toda ciase d(.:! tzrre­
nos, eñ la forma y con las· atribuciones que se deter'minañ · en;.ila 
presente Ley. .. ., 
· :. Al Servicio de Concentración Parcelaria· corrésponde prepará•i" 

~ ·él- próyeéto de conce-ntración, acordar Hí: fm·eva. disÚibución de Üt 
propiedad, autorizar el acta de reorganización -y, en general, el 
ejercicio de todas las ·facultade's relácionadas 'con la concentración 
parcelaria no especialmente átribuidas a otros Organismos o Aú·­
tor-idades. .. · · .:l· .::..::· ••· 

7 

El Servicio de Concentración Parcelaria administrará, bajo ·la 
·fiscalización de un Inte'tverítor Deiegaao ·del Ministerio ·de Hacien­
da; la ·consfgriación 'que f.lgúre ·én: los Presupuestos Geñerales del 
Estádo--éón::d.estinó a ·la concentracióñ- patéelaria 'Y los· den1ás ré·­

"ciirsos·ecónómlcos qu'e legálmente se-le -asignen ene ·corresp-ondan. 

' ,. 
• 1 - -

1 ..... 

'.,.. .. 

. . - '-~ ~ - - - . ; ~ ~, 

:. ·:CAPÍT~ió IIÍ . 
• ' : . ~-. 1) • '· . 

1 -: ~ 

COMISIONE!) LOCALES. 

.. ' 
' ... ' 

.. ' 
. .t_l 

~ 1 • ~ , .. . .:. :: : : ~ ;-,) : ': r .-~ ' , :--- ~ ·~ f• : ". _ ~: .J U 

Art. 6.0 Las Comisiones Lo<;~It=:~- ~qn Jos: 9rg¡:¡·n:)_,~PJ.OS.·.e':l~argag?;s 
r~x~J;usivamep.,te de fija~ y aco_rda¡;, .~s~s_qrad.os_ .. por. el S.e.rvi<;Io de 
""" --·· ~ r '. '1') ...... , 1, ., • ..,...,.~R-'._, 1...1 ~- • _1'-' ·~o\,.,.,:'\ 

. Cqll<;e,ntr,acjón ¡>arcela_rta, las., b;:¡.ses~ a .. ql;l,.e •. sy .refier~q. Iqs -il:Par;t~.-
.. -1 t .1. 1 ••• • • ... 1 • u.., , ....... ~ ... QJ... :,.._ , - ., ~ G . .:.. ,tJ 1 .. - ... -~~ 

,f_qs,.?J..')~) ~---~~ .del,.:a~t_ic~l9._.13, ~e r}~ ?.r~se_n1t~. ~J~· ::: ·:. ): ,.-:..:¡·::.-;·¡.!; 1 
Las Comisiones Loc~l~s ~~t_~rá~ P.~,es_i<;IW.as, .C<;J,~ ~oto .d~c~ligp.,g, 

• • .. '1 .. ...J¿ ( , .. ~:...# ... ..,_....,...,_, .. _ ........ v- ...... f .... .:. -~ .. ;..> ....... 
por los Jueces de Primera Instancia a cuya jurisdicción pertenezca 
la zona y, si hubiere varios, por el Decano o por aquel en quien éste 
delegue. Será Vicepresidente el Jefe de la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria. Formarán parte de ella, como Voca­
les, el Registrador de la Propiedad, el Notario de la zona o, no ha­
biendo determinación de zonas notariales, el del Distrito a quien 
por turno corresponda; un Ingeniero del Servicio de Concentra-
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ción Parcelaria, el Alcalde o Presidente de la Entin 
pondiente, el Jefe de la Hermandad Sindical de Lal 
naderos, dos propietarios cultivad~res' directos y un a 
aparcero el~gidos todOS'PO!' la Asamblea de la Hermal. 
rá como Secretario de la Comisión Local, con voz y vo. 
-cionario del Servicio-de Concentr~ción· Pa:r;c~laria que ten, 
-dicipn de Letradp.-- · · · _, ," , ,,, ·. r '· 

,· 

\ 
1 

• 1 

La Comisión Local tendrá su. domicilio .-en el -local del • 
miento o Entidad local que cor_responda, al sólo efecto de h 
bración de reuniones y publicación de documentos ~ i_nfor;n. 
-nes .orales. -Los escritos, reclamaciones y rec~rsos _deberán_pre, 
-tarse en la Delegación q en la Ofi~ina Central del Seryicio de· C\ 
•centración Percelaria. 

\ 

\ 

Si cesa cualquier VocaJ _en ·el cargo público que determinó su 
.nombramiento será automáticamente sustituido.· en la Comisión 
Local por el funcionario a quien se designe nuevamente para 9c~-
.par aquel cargo. . .. 

Si en el momento en _que deba procederse a constituir la Comi­
sión Local está :vacante cualquiera de los cargos públicos a que se 
refiere el párr~fo -2.? de este .?-rtículo, ocupará provisionalmente el 

_puesto correspond~ente en-la Comisión Local el -funcionario.-que 
deba asumir legalmente las funciones respectivas. 

Si la zona de caneen tración se extiende por más de un término 
municipal se constituirá la Co~isión Local en el lugar y con los 
funcionarios, Alcalde y agricultores del término afectado en la 
mayor medida por la reforma, incorporándose a aquélla un agri­
cultor por cada uno de los demás términos municipales elegido 

'por la correspondiente Hermandad.: .. .- · . .. 
r., ~J ,.. . . . . ' , ' . - . . 1 • - 1 • - • 

- . Art. 7.0~ Cumplidos los cometidos que· en el artíéulQ an~erior ~e 
. isignan a l~s- Comisiones Locales, éstas quedar~n disÜéltas y sus 
~unciones serán -'asumidas, si en ~lgún caso resultare necesário, 

·por 'el Servic·~-o d.é . cóncentraciÓn- Parcelária. .. ' 
:~·· ~ 'L,, • .. -. ·.r.~•; ','' .~,-.r., .. -

'• - , ~ ... 

~ : 'f • '• ; r•,'"; l ~;·_ '.. . 
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TITULO III 

Procedimiento ordinario. 
e J 

CAPÍTULO I-

FASE INICIAL 

e l 
117 

~ Art. 8.0 El procedimiento de concentración parcelariá puede 
iniciarse a petición de la mayoría de los propietarios de la zona' 
para la que se solicite la mejora o bien de un número cualquiera 
de ellos. a quienes pertenezcan más de las tres cuartas- partes de~ 
la superficie· a concentrar. Este porcentaje quedará reducido al 50 
por 100· cuando los propietarios que lo soliciten se comprometan a· 
explotar sus tierras de manera colectiva. A la solicitud se ·acompa-· 
ñarán -informes del Alcalde ó del Jefe de la Hermandad relativos: 
a la veracidad dé los datos que se consignen. 

Recibida la solicitud, el Servicio de Concentración Parcelaria; 
procederá a tramitar el·expediente si concurren razones de utilidad 
pública que agronómic'a Y- socütlmente justifiquen la: concen-' 
tración. , 

Si el Servicio de Concentración Parcelaria estima necesario coni·-: 
probar la realidad de las mayorías invocadas abrirá una informa.:·, 
ción en la que invitará a todos los propietarios de la zona no con..:' 
formes con la concentración a que hagan constar por escrito su­
oposición. El Servicio apreciará, libre e inapelablemente, los- prin-· 
cipios de prueba presentados por los solicitantes u ·oponentes. 

Art. 9.0 El Ministerio de Agricultura podrá, asimismo, promo-· 
ver la concentración parcelaria en los dos casos siguientes: 

a) De oficio, cuando la. dispersión parcelaria se ofrezca con 
acusados caracteres de gravedad en una zona 'determinada, de taf 

. •' 
modo que la concentración se considere muy conveniente o ne-
cesaria. 

b). Cuando, a .través der S~rviCio' de Con-centración Parcelaria· 
lo insten el Catastro, lÓs Ayuntamientos, las Hermandades de La­
bradorés o las Cámaras Oficiales Sindicalés Agrarias correspon-~ . . - : •. - . . - . ~ ' : . . u 
dientes, quienes harán -constar las circunstancias de carácter so-
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cial y económico que concurren en cada zona y, en su caso, la 
finca o fincas cuya aportación por el Instituto Nacional de Colo­
nización o por el Servicio :d·2 ;C~~ceritración Parcelaria parezca 
más adecuada para .u!la. sati.sfg."ctor:i~ ,t;Q[lcentración parcelaria. 

Art. 10. El Ministerio de Agricultura, previo informe del Ser­
vicio de Concentra~ión Parcelaria, someterá a la aprobación del 
Consejo de Ministros, si lo estima·~oportuno, el Decreto acordando 
la concentración parcelari:;, .qu_e ~Ot:lte.n~:rá los siguientes pronun­
ciamientos: 
(o a~._- D,~clar~ci,ón -de. utilidad .. púb~ie~y Y.. de ~lrgente·~eje<:uc~óp. de 
1~, ~oncentr;ación- par~elaria· de; l~ z<;m§L p~ qlj!': ~e tr::j.t~. ·; r -:; ,·: • 

L -b) Determinaci_ón __ del_ p~rímetro-- (!Ue _se señala, en principio,· 
ajJa zon~:a conce,rtar,· I?a«ien_do la salve<;lad _ef!:presª' de que __ dic}1q, 
perímetro quedará, en d~finitiva, modifi~ado por las aportacioq.e&_ 
q!le; en S\1 caso, hayan de realiza!," e~ In¡:;tituto N~c~onaJ ,Q.e O,olo-:.· 
niz~ción- o el Servicio de C9ncen traciqn Parcehj.na y. con .la1? inc~u-. 
~igpes, pec~ificaciones o exclusiopes qlJe se acuerden de ~onformi-. 
dad con lo establecidQ ~Jl )os ~rticu~os, !'( , :18. y 19 q.e la, _p¡;~sen-~ 
t~·Ley. , . .-:, : .~· :.;-
J' 9) Autorización al ·Instituto .Na~_ional de ·colonización o al Ser-­
vicio ·de. Concentración· Parcelaria _par?,- que cuando las circuns-: 
tancias de carácter social que concurran en la zona lo aconsej~n: 
adquiera una -o · va,rias •.fin Gas·. para; s_er _aportadas. y, ·si procediera 
declaración d~ utilidad 3ocial para la <,:oncel)trac_ión de,·d~~ha ·fin­
ca o_ftnca_s a.los efectos de-su expropiación conforme a la vigente· 
l_~gislación sobre expropiación de- finc:;ts. rústlc~s por causa de co-
Ionización. · ' •' 

d) Declaración de que· las mejoras de interés agrícola· privádoJ 
ayprda·~as, por. el,Serviciq -de Conc~ntraci9I1 Paryelaria· o prqp,1-1estas 
por est~ 9rg?-~i~n}9 al ._Inst}tuto. I'{acio~a~ de Colonización .. de:r::ttr~: 
del plazo de. se~s meses, sigui~ntes al di a -en. que sea firme el acuer-

! . L •, ·- , • • ~ 

do.de concentración, podrán gozar de. los beneficios máximoG. esta.-
! . . . . ' - . . . . 

qJe.cido~, en .. la vigente .legislación ,sobre .colonización. de .interés lo.-
. - .. . .· . . .. 

cal, siendo concedido este auxilio por el Instituto Nacional de Co-, 
Ionización, siempre que las obras se .rea~icen, dentro del plazo. que 

r• · • ,.. • ·•r - • •., - ... , 1 ~ e• . ¡ -. ~ , , • , ' • 1 • 

~-enalen -~rql1_j,untaine~f~. yl _s_e~"Y,i.ci9-· :~~. :=;.ó~-<:_~n~r.ac!ó~ .Píl:.rc~lari~ Xr 
el Instituto Nacional d·2 Colonización, fá'cliltáridose a· ambÓs Oq~a':.. 
_ , •• - - • • , • ~ • ,.. 

1 
• • , , , : , , • • ...-, ·, • 1 -, • ~ ·r , 

nismos para que concierten lo . .s co11venjos necesarips al ~fecto. . .. 
~~> •. _· ._:.:...;) __ ) . ·. ':·.- _r· ;-~; ...... -:, ::~ '-_Jr t ~! ~.L 1::~ .< ... ' ....J ,;~ .·.~.l ".J 
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' - / 

Art. 11. Los trabajos e investigac~o_pes nece~arios pa:ra fijar la_&_, 
bases de la concentración se llevarán a cabo sin sujeción a un or-
~ ' . . . 

den determinado,- pudi~ndo ser l'iimultaneados. 19s correspondientes~ 
a u p. as y otras bases; aunque ateniéndose a .las ~nstrucci<:me~ que e~, 
cada ~ona <;iicte el. Servicio de Concentraci<;'m Parcelaria. .:·r 
_ Art. 12. . Una vez reunicl.os los datos que permitan establecer, 

c_on carácter provisiqnal las bases de la. concentración, ¡;;e realizar~ 
l.lna encuesta que conl'iistirá en ]a. publicación de dichas bases -pro-· 

' • 1 • 

visional_e.s p_ara que. todos pue~an formular las observaci<?_nes verba-.: 
l~s o escritas gue ~stimen -pertinentes ... 

- Art. 13. Con vista del-resultado de la encuesta se establecerán 
• • ... - ... L. ' ~~ • • _, , (. 

las siguientes bases: 

.a)· Perímetro d_e la zona a- conc~ntrar. . ; 
. ·b) Cla&ificación de tierras y fijación previa y con- caráct~r ge-:. 

neral de l_os· resp~ctivos cqeficientes que: h_ayan ge·ser:vir. de b¡:¡.s~.:­

pa_r:a llev_ar a cabo cm;npens\lciones. cuando resulten necesarias. 
.. e) neclaracióp de dominio de ·las parcelas a favor de quienes 

las. posea_n en conceptos de duei'io, s~n perjuicio de lo dtspuesto_ ·en: 
el articulo 23 y determinación -de la :supe_rficie perten~c~ente a cada· 
uno y de la clasificación que corresponde a dicha superficie. -
- d) Rejaci(ln ct.e gravámenes y .otrª's ~ttuaciones -jurí9-icl:!-s que 

hayan quedadQ. de_terminac:Ias -e_n el·_ períoc;l.o de _i_n~~stigªción. > 

, .. ' ,t. 

SECCIÓN 2." PERÍMETRO DE LA ZONA. 

' -·· ·-- . 
•A)· · Deslindes.· .' , ) : ....... '. \ -. .. -.-.' 

- . ' 
Art. 14 .. DeJa concentración parcelaria están exceptuadas las-. 

• - • . .,J . o • - - • _) ... ',!,:.. -. . . ·' 

SJiperficies __ perte~eci~nt~s_. al ~?min,io públi,co, así._C!Jl_ilO los_ bien e~. 
comupa!es, s~lvo q~e solici.ten. su .,inclusión los Organism~s. o En~_. 
tidades competentes. 
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El servicio de Concentración Pa1:ce~aria requerirá directamente 
de dichos Organismos o Entidades la determinación, bajo su res­
ponsabilidad, de las superficies. que por tener el indicado carácter 
deben ser excluidas de la concentración, pudiendo los particulares 
plantear ante los Organos y Tribunales competentes lo que con­
venga a su derechó y entendiéndose que aquella determinación 
no constituye un deslinde en sentido técnico ni prejuzga cuestio-
nes de ·propiedad ni de' posesión. . 
· ··A.rt. 15. Cuando se~ 'trate de. vías ·pecu·a~ias, montes públicos o 

c'ualesqtiierá ·otras superficies sometidas· a la jurisdicciÓn del. Mi-' 
nistério ·de Agricultura, se ord~nará por éste al Organismo· corres­
pondiente; tan pronto como se publique· el Decreto acordando la' 
c-oncentración, que proceda a realizar la determinación de las su­
perficies que ·han de ser exceptuadas de la concentración, de con-' 
fbrmidad con lo' dispuesto en el artículo anterior; pudiendo el Ser­
viCio,- dentro de la zona,· establecer un nuevo trazado de las vías 
pecuarias en consonancia con· las necesidádes de la· concentración 
y 'con las de ganádería, ·a cuyo efecto será· oída la DirecciÓn Gene­
ral correspondiente. 

Cuando se acuerde legalmente la. concentración ·parcelaria de 
una zona donde existan montes públicos catalogados, ·la Adminis­
tración ·Forestal; tan pronto como se·a notificada del acuerdo, deli- ·. 
mitará con urgencia la superficie que pudiera pertenecer a los 
mismos, sin que esta delimitación prejuzgue los· derechos que re­
súlten del deslinde definitivo ni produzca otro efecto respecto de 
la superficie delimitada que el de excluirla de la concentración-• 
parcelaria. 
'· Art .. 16: Todas ·las operaciones a que se refieren los dos· articu­

los anteriores tendrán cárácter -urgente y preferente .. 

B) Exclusiones . 
. ! • .Ir.\· ........ ':' ... 

Art. 17. El Servicio de Concentración Parcelaria sin perjuicio 
de la superior facultad que en orden a las exclusiones·corresponda 
al Ministerio de Agricultura podrá también excluir de la caneen-

• ' , ' • r ~ • ~ • - • e ~ • • 

tración·los sectores ·o parcelas que a--su 'juicio' no· puedan benefi-
• ,. • • ~ ' • . ' . . • ( jt • . • • . . ?. 

darse· de· ella por la. importancia de las· obras·-o -mejoras· incor- · 
1 • • • - • ~· •• • • • •• • 'r · r~·· · ~ r · ··; 

p-aradas a la 'tierra:, por la especial'·naturaléza. o emplazamiento de 
.:.·~~t! .... J .... l·. ~~~~ !:'o.~· .. - .. ·., ésta o por cualquier otra circunstancia. 
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. . •. 
C) --Ampliaciones. -- ' .... ' 

) 

Art. 18. El· Servicio de Concentración Parcelaria podrá am-- . . - ' '. . - -
pliar el perímetro de la zona para la que se. hubiese, acordado la. 
c'once!ltración:! con las siguie?tt::s li~itacíones: · · _, .. _ · .. · '· 

a) Que la mayoría de los propíetari9s del nuevo ~ectQr lo seanJ 
también de parcelas sitas en la zona inicialmente det~rmina?a. 

b) Que a ningún propietario. se le pueda adjudicar· contra su. 
v_olu..'1tad en ~l nuevo. sector más o rñ:~n6s prop_iedad d~ Út 9tie cada~ 
uno de ellos hubiere ·aportado. ep __ el_mi~in_o. __ :_ . · ·: J 

e) Que la superficie del nuevo sector no exceda de la tercera 
parte de la zona inicialmente deternünadá. ~ ..; .l • 

. En el perímetro ampliado' ~o podrá. incluirse solamente una' 
parte de una parcela salvo que _medie consentimiento de su titular:_ 
· "El ·a~uerdó de a~pliación dic'tadci por el Servicio de· Concentra-' . . . 

cíón Parcelaria será objeto de encuesta y publicación juritafuente' 
con las bases de la concentración. 

. Art. 19. · El Servicio· de Concentración Parcelaria está facultado! 
para rectificar en todo cáso· el ·perímetro· determinado en el- De-·. 
creta de concentración al sólo efecto de comprender o no dentro­
de aqué!'las·finc.as-.de Üi periferia 'cuya ·superficie se· extienda a tér-l 
minos limítrofes, notificándose en tal supuesto ·a ·los propietarios') 
afectados. 

. J 

. . 
SECCIÓN 3.a·- SrTUACION.ES JURÍDICAS DE LAS PARCELAS. 

A) Investigación. . - . 
Art. 20. Publicado- el .Decr.~~~ -~~- _.::o~~en_tradún, el Servicio ae .. 

Concentración Parcelaria, .. a· fin de -~~esyrar; a ·~a~ C::>misión Lccal,. 
realiz_ará los trabajos e investigaciones pe~esarios para de_termi~ar 
la situación jurídica de las parcelas comí:íú!ndidas en et p··2ri1ne-

- ... ~ . ' -

tro de la zona a concentrar.. . 
Dentro del período -de ínvestigación.:lo~' participa~ te~.' en la can·-~ 

centración parcelaria· está~ 'obligadas·_ a 'pres~ntar; si'·exisÜeren, los 
títulos escritos en que se funde su derecho y declaiár. én todo caso 
los gravámenes o situaciones jurídicas que conozcan y que afecteri"' 
a: ;us· fincás o derechbs. La· falsedad de estas declaraciones dará.) 
Iuga.r;·con"iÍidependencia ·éié las ·a~cioñ-es ~errales,· á la -responsabi-; 



lidad por los daños y perjmcios que se deriven .. d~ l.a ~:¡¡.lsedad u 
.~ .... \"-"•""'~,. .. d~ .. \\. \v 

omisión. 
-r El Setvicicfhe ·Con'éentf\ición ·parcelaria requefirá á lo.s ·partÍci-
,.' ..... ,... ~, -.. 7 •· · ' .....,· r ,. - • • · ' - ' , , -· , . , . , ~ 

pantes·para"qUe· presenten los ·títulos y'formulen las declaraciones: 
•, ""'r .,.,. ' • • '' · · • 'r ' -' • • ·--r· ;, ,, ·, · , , r--• 

a que se refiere el párrafo anterior advirtiéndoles· de las conse'-
cüenci'as ';de~ra :lialSédad- u<-orrüsiortes~. ::-:. -~ : . ,· 

V\, ... •' 

.. ~ .. --·~ .... ,..., .... ' r' ,..._. ... -~·- ·' .... -- .. ,....- rt• • ·, · •·· • · · · ~ "' 

· '·'"Art. 21:· -·Para_>·· efectuar lás operacion'és ·cte e concentración par"' 
ctÜaria previstas ~n esta· Le·y' nó·'se.rá· 'obstá.culo ·ja cÍrcÚnsta~cia_.. de 

~ ' · - -.. r, • .,., ,.. · , · , • - , ,. , , ... '" • : ,... • ' • ~ ·,.- · .. .. ,..,.T:> 

qüe·los poseedores 'de las parcelas 'a:tectadas por'la concentración· 
carezcan del corresponcúeri:t~ ·títuíci- éscrito de ··pr~piedad 

• ,._. '• ,., - .. , '" • - • ,, r,- .. · · r · - • 

_, Art.- 22~ Cori. ob'jeta-·de 'investigai· 'la existencia 'de hipotecas y, 
, ~ • - • r • - • • ,- • 

en general, de derechos· que no Ilevén aneja d0 presente lá facul:.: 
• .-. 1 -' • • • ' • • 

tad de inmediátó' · disfru.te sóhre ''las parcelas ae· procedencia, el 
0 • • • •· • r .. 1 ,.... 

Servicio de ·concentración ·Parcéiariá, inmediatamente de ·c·onsti-
t~-ida la C~mLs'iÓn. Local: . · · · . : · · · 
S- .!. - .. ; •• ~ ~ •• • -

1." Comumcará al Registrado:: df la Pr'?p~eda~ competente lo~ 
t~r:_~in~~"- :tnl1P;cipal~s~ af~c~aclo~. ppr 1~ _co~centr.~~~ón, e~r~s~.~do 
si, ~sta s_olai!l;~_nte comprenqe par~e ~e .algún término, los. pueblos, 
lH~_ares, :aldeas, P~!roqmas, sitios_, p~gos o partidos :;¡.fectados, así 
con:o,. si le fuera po_sible, los n~tp.bres c~n que dichos parajes ~o~. 
q-,han sido c9no({idos. C~muniyar~ i.~aln:ente, en su d~a, .1~ re-, 
!ación de parcelas excluidas. ., 

Antes de que termine la encuesta de bases, el Registrador de 
la Propiedad puede. rerv.itir a 1\1. Comisión Local relación certi­
ficada de los derechos vigentes a que se refiere este articulo cuyo 
titular no sea alguna de las Entidades aludid_a.~ en los apfl-rta9-os 
siguientes. El Registrador no será responsable si existen más de-
r'eéhos inscritos -·que los . relácionádos y 'no nara reférencia a 'las o 

fi .. nc~s lib1:es cté: tales deTechos. · ._ · 

·;:_2:0 NotÚicará. también los tér~inos municiÍmles al Banco Hi-
-· ~ ,'. ~ ·t ~ ' ~ ' 1 ~ 

potecario de España, Banco de Crédito Agrícola, Instituto de 9ré-
dito para la Reconstrucción Nacional', Deleg.ación de- Hacienda, 
6Íputación :Pro.vinciai y Ay~~ta~ienu;s· 'respecÜvos. .. 

li:.. . - - •"' ;· '' -, 1. - : J • : ' - • • 

r, 3.0 ¡;Jomunicará igualmen~e dichos. térn_lipos a la_ Delegaci.ór). 
Nacionál de. 'sindicatos,' Direc_c.ión- General: de: éoordinación, cr'é~ 

J. . .. ~ .: ';~ - • . ~ - - l ' • ' • 1 ~ • • • • ' • • ' • " 

dito y Capacitación Agraria, Consejo Superior B9-nca,rio y Confe-. 
'~ • • • • ' 1 ~ - • • 1 ... - l ' ..... • 1 ' • (, ,J~ 1 1 ' ' ... 

deración Española de Cajas. de, Ahorro Benéf_icas. para que d~n. pu -.. 
... . . ........ ~.:.. 'J . f ..¡ ... - .. .z. ..J -- • - \ '. : ~ - • .. ~."' ; .1 ' - • ·' ..J 1.. ' • - - L. ' , .1 - ;_. •• J. 
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ql~ci_daq _a. la existen<;:ia .del expediente entp~. las_ ~nti~a.d_e~ 9-e ~ré­
dito 'sometidas a.· _pertenéc'ien tes· ·á· :qichos .brganl.sri1q-s: .---. •· -·- _ . . . . _ 

-- Sin pérjuiéio· de las c<;lmupi_cacjo~e·s i/ nÓtif~c'acioÍl_es .. Citaqas·;-e( 
Servicio. de Concentración Pare el aria podrá'' pecür. a út'.' b~iega.ción:' 
. . . . .' :.. ) . . : 

c!e Hacien?a: Instituto ~acio~al ~e. Ep~a-~ii~tica y a _cua,lquie,r,-otr?·: 
Organismo -oficial. que pudiera facilitar los datos sob.re los p~~sta;-.. 
n19s hipotecarios· o c¡;-éditos garantizados, c'on_ ·finé~~: rústica_s ~á.::J.s' 
en 'los ~érmin?s municipales.afe~ta~o? 'po:. !~ c~nce~tració~. . .. :. •') 

... 
B) Discordancias 'sobre parcelas inscritas. 

Art. 23. En los avisos qu~ aoran 1~ ~ncuesta .d~.-bases se invi­
tará a los que tengan su d~recho inscrit~ en el Registro d'eV la 
Propiedad ·o a Ü1s personas· que traigan causa 'de los mismos para 
que si apreciaren contradicción entre el contenido de los asientos· 
del Registro que les afecten y la atribución de propiedad u otrós; 
derechos provisionalmente ·realizados como consecuencia de la in­
ve~tigaclón- puedan aportar, a- los efectos prevenidos ---en este ar- · 
tículo, ce'rtificación. registra] de 'los asientos contradictorios y, en; 
su ·caso, los· documentos que aáediten -al contradictor como causá-i 
habiente de los titulares inscritos. .__, 
- Siempre que durante el período de Ínvestigación: llegue· a -éo­

tíocimien to · de. Út. Comisión :Local, respecto¡ de ·umi páréela de'tÚ~) 
minada;· ra: existencia cie una discordancia ·entre el Registro de'· la~ 
Propiedad y los resultados de dicha mvestigación, se solicitará de 
oficio, de no haber sido aportada al-expedieh1Je' por lo's interesados, 
la certificación registra! COiT?SPQlldiente._,, . , ,. 

En cualq~ier caso la certificación. si. la p-arcela a, 'qu_e- se_ re.flere_. 
estuviere identificada a juicio de ia Comisión Lo~al y' 1~ ·aiscor·-

. -. • • l ,• '1 . - _. - ~ . • : 1' ' '; .J :'J. __ 

dancia no quedase salvada por. -2],_ _cqnsentiiV-ient\) d_el, ,tit.uJar_ r_e-. 
• • • • ' • 1 • ,., J ..... - - ... ' 1 ~ ' • .. 

gistral o de sus causahabientes surtirá en él expediente de con-
centr:;¡_ción los efectos que a c~htiriu~6ión.:. ie·re~-~~1.~: ~ --~ (,: . ' . ' '. ' ) ' . ~ ' ~ . . 

a) Regirán ¡'as presunciones estaqle_cidst~ _ ~n ei ~-r#culÓ 38 .. de. 
• • • • • ·.) - ' ' • • ' --.1. 1 

l_a :{...ey Hipotecaria, pero las .si~uac_ione~ pos~~oria~ r~lativa~ a ,las 
parcelas de procedencia y acredita-das· arité hi ·comi.sÍón Lq~al s_e-.. 
rán sieil)pre resp·3tadas . 

.... ~ _, -~p-~,...-r,!,. .. r,- .. ·, ... ~·o~:::.··~. 
. b) En \as bases se harán const,ar la~ s~tuacio_n~s_ ju_ri.dic,~§ re:-~ 

~ultantes de· la certificacióp,,registral y las s~~~a,_cJo~e~s.- po~é86~~l'!,s; 
acreditadas en el expediente de concentración. . .. . . _ 

.. -, .. . .. ~ ··; '",; • · ... :.: .. : ::~ ~~: '":'i..:: : ... ~--.:~ 
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--~ ~) , E:n. ~~1 ~royecto y en: el acuerdo y· aeta de reorganización· se 
deterll}inarán:. y .. adjudicarán por separadÓ ·las fiñcas de reemplazo; 
que· sustituyan a"las pa~celas objeto de contradicción. 
~ ··ci) En el Registro de la Propiedad ·se inscribirán ias ·situacio­

rtes jurídicas resuitantes de ·las certificacion-es registrales aporta-· 
~as al expediente de concentración .y· las sÜ.uaciones inscribibles1 

acreditadas en· la investigación si éstas no fueran incompatibles 
con aquéllas, de tal 'modo "éiue en 'el Registro no ·se haga constar 
dato alguno que contradiga. la ,si~uac~ón, registraL . 

. ' , ~ '. • 1" ( ... . - { . 

· •· e) ·-niscordáncias 'sob're p~iée"ids no "úúeritas. · · 
1·} : ·- ~· . 1 .: .'- • :: '-~- ' .. 

: · A~t. 24. _ Map.if~esta en el- período de investigación 1,1na discor­
qancia entre ._ipteresados, apoyada en principios de prueba sufí-. 
c.ientes, sobre parcela~ _cuya inscripción- no conste en el expediente, 
se hará. constar dich~ discordaºcia en las bases, procediéndose en 
el· proyecto y ~n el. acuer.do y acta de reorganización en la forma 
qete;r!llit?-adf!. en el apartaQ.o e) -del artículo anterior, sin-perjuicio. 
de dar preferencia _a. todos, los _ef~~tos al-poseedor en concepto de 
dueño. 
-:..·La expresión registral· de la c~mtradicción producirá los efectos 

de la anotación preve_n ti va de demanda .y caducará a los dos años. 
d~ s_u, fecha, salvo que -ante~ llegara a practi~arse dic.):la anotación. 

: D) · Cor[l.Jmj,dades .de bienes. 

, . ~rt. _25. l. En las cCÍpropiedades la Comisión Local puede 
hacer figurar en las bases 1;:1 c:uota ·que corresponda a cada con­
ciuefio juntamente con las demás ·aportaciones que realice siempre 
citi~ se cumpla,n las siguientes condiciones: 

_ i r • r • • r 

a) Que .IJledie pet.ición de cualquier partícipe. .. _ . 
b)' . Que "no se haga desmerecer mucho como cons'ecuencia de 

~~·:di~islóri. la apdrtaciÓn ·ae otro. condueño. 
: ·-e)·; :Q·ti~ ~ó· sé' ~onozca pacto que impida la división de la co-: 

muni!Íact.' ~- ::.. ;· : : ',•." ¡. •. : .· • • . • . ;• .... 

. . 
d) Que consientan los que en el expediente de concentración 

• ·• ( 1 ' '¡ ,r •• •,r .• - • ,., ' ' ' ' ' 

ap~rezcan como ·arrep.dat~rios, aparceros o titulares qe otros dere-
dh-os:..o 'si-tuáciof:iks sobi:e 'la finca qué_ nb recaigan sobre las cuotas,' 
salvo que siendo tituiaie's de "crédit~s· se l~s pague ~o afi~nce. \. ·,. _,; 
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Los partícipes .que no .asintieren. podrán exigir durant~ el pe­
_riodo de publicación de bases Ja continu~dón de'la ·~omunídad por 
las cuotas restantes. , . . - ~, 

2. En las comunidades hereditarias se requerirá el consentí-. . ) 

miento de todos los interesados. De no obtenerse, la _adjudicación 
en el acta de reorganización y la ·.inscripción en el Registro de la 
Propiedad se hará a nombre de los herederos, en conceptÓ de tales . ' . 
con expresión de sus circunstancias personales, cl.asé de sucesión y 
extensión con que resulten llamados a ella, 'sí estos datos. fueran 

. conocidos y, en todo caso; las circunstancias del· causante hacién.­
dose ~n la inscripción la advertencia de que no existe adjudica­
ción ct'e cuota concreta. Si no hubieren transcurrido ciento ochenta 

l 

días desde la muerte del testador se observará lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley Hipot€caria y demás disposiciones concor-
··dantes. · · ·: 

3. Sí los cónyuges diesen su. consentimiento para que. se cons­
tituyan copropiedades con las parcelas por ellos o por la socieda~ 
·~onyugal 'aportadas' a la concentración el Ser:vício de Concentrá­
ción .Parcelaria p~drá establecerlas en ~l Acuerdo de· Reorganizi-

. ción señalando l~s cuota§ córréspo~diente~ e'n· ·el Jacta y ·haciérÍ­
dose constar en _la inscr_ipción el origen. volunta.río .di' estas J có-
propiedades. -. .. _') '· '. . " :. · ~-_. :::..r. "·. ~ · 

·~ _ ..... :-J.····r ... l),-")_; __ J ~b ~-- · .. .: .. ~ -) 
• 1 - ~' , 1 ¡'• :.: ')- r') "J" ; 'j~" 

CLASIFICACION Y VALORACION _DF; TIER~AS.. ~ 
-' 1' 

Art. 26. Las tierras aportadas a la concentración se agr.uparán 
por clases según su productividad y cultivo, asignándose a cada 
clase un valor relativo al efecto de llevar a cabo compensaciones 
cuando resulten necesai-ias: · · · · · _::; , __ .: ·? -

·, ... , _9APÍT~L?.III,.,., ., .... ~~fl' .. :~ .:·:_'.. 

. . : REORGANIZACION"DE :LA .PROPIIDDAr:>·· -~ . .., . 1 .. e::; 
. ' '1 

· ' ·· SECCIÓN l. a DETERMINAéiÓN -DE UNIDADES. INDIVISIBLES.'' 'r . • 
J • ; • 11'_-~- •· • .:. • 1'(,') • 1 ; '~ ~ .'· J 
.. : -"~ft· :27: Fir~e~ 1~~ ba~~s, el~ Sfr:Vi~io. d~. Conc~.ntraci.ón P~r~~­
laria. propondrá .al Ministe,ri~, de Agricultura la extensió~ de Ia;s 

- 1 '- - ' 1 • • • , ' -= ..... ~ 1 

unidades indivisiples de copc~n~ración .para la"zona ... ·-- , " ... "' . .., 
• _ J . ... r _ J . . .J , • ... , ..~ J _ : _ ·.. • 1 . _. · .... J. ~-..., 1 • 1' -:t 
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.,r • "t r·', .. , •. ,. ~- ...,.; :·-~,... ......,. , ,...., , .• , · · · • ~ t • • • ·,· ., •-

· '" Lá ·extensión: de· la uiüaad' rriihima indivisible será, eri 'secano, 
.. • '""' f • o ,. • r T o n 1 r f , • •: • • ' • • ~ t"' ' ' 1 o ' • ' o ~ •' 

'ia-suficierite para qúe ·las labores 'fundam(mtales, utilizando 'los me:-
~iios normales de producciól)., p~edan llevarse· a caho con un ren'-
··al.~iénto satisfactorio, :y én cuahtó al regadío y zonas asimilables 
;al 'iTI.ism~. po~·--s-u· régi!n~n 'ci'e Íll~v{a:S,~ ei límite 'mi~Ímo ~~ndrá de-

• • ~ .- 1 ·r • · · · · · , 
terminado por el que 'se· señala como superficie del huerto familiar. 

'·: · Con iríctep~naencia~ d.·e· ·la· unidad mírÚ~a se fÚ ~r~ por el Minis­
. te~fo de Agricblt~rá' e~ ·cá'c:ia· :zona de. con~entraciÓn ·la ext~nsión de 
'las· dii.i~aa·e~- tipo-' d~ áprov~char~ü~~ to agrícola con me~:lios m~d~r­
. ÓÓs. d.e éxplo.taclón'-ségú~' ras. características de cada zorta. Estas 
-ü~ü·d~d.e-~-ti~'o :seráh ·también 'indivi~ibles y ~ólÓ se-atnbuir~n a los 
·_qu:e' volti.htár~airH,;nte las· soÜciteri. ' .. . · _ 
J t. - f'. . 1 {",l ·;· ' .. ' .. • • ... 1 ' 

.. • ,..i\1"~- ?8 .. Lo~ propi~tarios participantes m la conce!ltración par-
celaria que aporten . a la misma una superficie igual o mayor que 
la señalada a la unidad-tipo de aprovechamiento podrán solicitar 

~ó[1( ~ r ~ ( • ' r''"i ' • '" ,• ' ' ' ' '~ ' ' - ' ' .-

qué se lés adjudiquen, siempre que ello sea posible, tantas· uni-
' . ' .. ' ' . . ..,, . . 

· dades:.tipo coino permita su aportación, siendo preferidos, cuando 
--~i n.úmero d~ ioüéitantes ·exigiera est-~blecer un orden de prela-
- ' O • ;: > 1 , ',' ·, ' : : ' ¡ ~) o ~ L• -

0 

0 
o f 

0 
1 , \ : 

ción, los que ofrezcan la constitución de mayor número de unl-
·.":· .. : .. . :- ; .• :~ ~: l ~ ,--.--.· .. , -· . ' . . • 

_<;t!ldes:tipq .•.. ~·-.-. 'r••i' r •. ,•.. .. ' •. ·.... . . ' 

. iüs' Cíué 'hubieran soliCítado y·· obtenido- 1a adjudicación de uni-
dades-tipo de aprovechamiento estarán exentos del 1:ecargo del 5 
por 100 .a q:ue se .xene,I,"e -~1 ar.t~culo sp, y tendrán d~r.ech<;> _a disfru­
tar de iós 'teñeficios' sEdh'lactos en' el. artíc.ul~. 4.'' ·de· la. 'Ley de 15 de 

'julio; 'de '1952 :sobre· Explotaciorres ·Agrarias Ej emplare·.s. . ·· 
,l•, ... 

..... ' 
• .J ~ ••• 

t.·.··'--·~:...t·J~}:· .. rr:~o'"> e~~~': f' 7~.\r:-:,~.:.. ~::::11':: ~ · ·1 ~:. ·~· 
SECCIÓN 2.• ACUERDO DE CONCENTRACIÓN. •,. -. 

0 _. ~ L ! ..-, ~ • 1 ' 1 ,. 1 o ' 1 ( ' ~ ~ ' • • '~• 

A) Proyecto. 

Art. 29. Fijada la exted~fóg.;d~i% 8unidad mínima se procederá 
por el Servi(!~O[•de·'.<!:Oncen tración VP..ar.c.elaria· .. a.' lOC.~preparación del 
proyecto de concentración que constará de un plano que refleje 
la nu~ya¡,di_stribución-.de;.tla pr.opie_dad;,:de :·un·a relación· de propie­
tarios en la que, con referencia al plano, se indiquen las fincas que 

-~fF\It\ \{f.\i?c1b72~§l?~si~n'áti\_-:~did~ ~i&?§ 'a~ btf'~·~ila~iÓri.lle las 
~,.¡ '~ ci'i· n· "':') 0 ' 1 --r¡ 'J•r:;f· ~r !lb o'·ic.·j·(,..¡.,• l" ;, •. •)r·~· r r ~·'-rr 
"'servidumtires"preaial'es ~que·,· eri' su casó, 'miyan 'de' ~'statiiecerse 1s'e-

. 
1 

. tu!
1
ns F.f !)d".r:::-;

1 
rr:'!i~.s'1j!Js~dcro~ sli 29drcí;;

1
-i1rlbtr¡· ;;:;d·~ "ct!:." :w gun as con ven enc1as e a ·nueva or enacwn e a prop1e a . 
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. ,.¿:~·:·.:.: :~j:~ : 
El proyecto de concentración será objeto de· encuesta en la for-

. ma;jr 'plazos ·establecidos .E.n ·el articulo :43: · ~ ~ ·. · · • : ,._· 
:·: :Du:rante eLperiodo;de encuesta los iriter-:=sados ·=n la ·conc·~ntra­
·cion :podrán for.mülar· verbalmente o :por ·escrito las-observacion-~s 
. ó sugerencias ·que e·stimen oportunas.· · , · · · : · ·..• " 

' .' ~ . - ' 

B) Traslado de situaciones jurídicas.· r 
• _J •• ¡, ... _. •• ) 

Art. 30. Con respecto, a -las cargas y_ situaciones. jurídicas- que 
hubiesen sido ya acreditadas en el procedimiento de concentra-

-éióíi se requerii-'á, a] ·anunciar la' encuesta del proyec'to de concen­
tración, a 'los -correspondientes titulare·s; 'c<:m exÚj:)ción de les a.'e 
servidumbres- prediales' para que de acüerdo con los pl'opíetarios 
afectados y dentro del lote de reemplazo senalEm 1a finca, porción 
de finca o parte alÍcuota de la misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o sítuacioneí:i' ·jtiridicas han iie quedar' estable-

. cid~s en el futuro,: aperclbiéndpseles de que si no se acredita su con­
J~rmidad dentro ~e los pltJ.zos·.señala~~s la traslación se verificará 
.. de; -oficio p_or el ~ervicio 9e Concen tra~ión ~arcelaria. J:os acuerdo,s 
de -los -interesados sólo se respetarán cuando la posible ejecución . -'"' . . - . .. . . . . ~ ... . ' 

. 9:~ lo_s derec.qos tr~sladaqqs, n~ :~fecte .:¡t .la indivisibilid¡¡.d de !_a u~i-
;dad mínim,a .. : .. ~--" .,:-·: .L __ , __ ~ _ ·-

•· .. ·:La·_ conformidad de J_o~__inter~s~C!<?~- aserca ,.de. la -~r~s~ación_ de 
las· situaciones jurídicas. al- lote de--reemplazo·· o: eJ-,acuerdo que. so­
, .~,~e- .útl~ extrem~ se_ adopte en. cq.s~- ct.~'"dis~o.J?:f~nEJ~~~, n:9-~ÍJstará. ~~ 
derecho de las partes para plantear ante los Tribunales las cu~s­
tiones que <:st~men per.tine!l~es-:er -_relac~ón _!:on~l.§!S: ,~?i-tuac\one§ ju-

J~~i~_as :t~~s]~~ac:J..~-~ n~- a~-,G\l!_TIQlim_ien~q)' ___ ej~_c~.c~~n .. qe !<!-·respluciúp 
jl}dic~al_gue ~e- d.i~t_e .• .-.-~ · ... ·~:-::.:: oc·:r: .. c :-, ~-_;-:.;·· · ~ ',· r::.: .. ; ,:Jcr 
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l. '· 

D). 
-· r 

Deducciones. 
- ""\ ' ' - r • ~ • 

" J , • ' " '·'. 

Art. 32. Las deducciones en las aportaciones de ·los-:participan­
. tes que realiza el -servicio de Concentración -Parcelaria para la 
;;creación ·de~:nuevos caminos ·y ajuste. de ·.adjudicaciones, no podrá 
exceder del 3 por 100 y se estimarán siempre ·incluidas· en:·la ·sexta 
parte del valor de las parcelas aportadas a que se refiere el ar-
tículo 52 de la presente L.~Y.·..: .. ,' .. :· ·, ·:h.:·:~· 1·.' \\ t', ~,.,.y, · 

. - . ... ' ~ ; ''-. [1',· ". i. 

-; · Art: 33. :·Antes .de. que sea. fir~e el ayu~rdo .de. con~~n~ración los 
interesados podrán propqner permutas de fincas de reemp,la~o q~e 

, serán ~cep.tadas -siempre que a. juic~o. del Servicio no. haya perjui­
:cio. para la conceptración.-

' • 1 

.. F) .. Constitución de Cooperativq.s. : 

Art. 34." Cuando· al soliCitar la concentración de una zona al-
gunos de los· propietarios o cultivadores anuncien su propósito de 

·constituir ·asoc.iaciones de carácter ·cooperativo o g'rupos: sindicá'­
:les· á.' los que no se á.portEHa propiedad de'la ·tierra y acompañen 
-:M:emoria razonada de ·la ·que· ;resulte~ que la coiícen tración . puede 
facilitar la consecución de finalidades cooperativas merec.édoras de 
protección,· a juicio del servicio de· ·Concen traéión ·Parcelaria, éste 

-tendrá en cuenta tar circuri'stancia al proponer el' ord-en de prioti­
; dad de las distintas zonas' eh el desarrollo . de 'sus--programas· de 
actuación. 

Siempre que 'en uria' zona de concentración se acredite en legal 
'forma, antes de que se'an firmes las bases, la co'nstitución de un·a 
asociación cooperativa o grupo sindical en losh<Ílle concurran las 
circunstancias determinadas en el párrafo anterior, el Servicio de 
Concentración Parcelaria deberá redactar el proyecto de tal :for­
t;na que q_ueden.col}.tigua~ la mayor parte posi~le pe, la~,fincas de 

1' • - - • ' . . ' •• • . . . 
_:reemplazo que correspondan a. los solic~tantes y afectadas.por Ja 
:po_operativ~_oGrupo_s~·ndic~/·. _ · . ·_·_.· · .·.· ,·.,:··:· ·::·· :.l ,,1 

. Cuando ninguno de los a:socia.do,s, l:l-Por:te para. la explqtaciól:1. en 
._. ' • '- .·: - • • 1 ~ • • • • J • 'J) -· .1 •• 

común. una superficie. superior a. la señalada para la unidad¡tipo 
S-. 'l. . , . -, , '·, '-- r " ·, - l.. :, ! _;!,_ t.. '.J .. 

~e .aprc;rvecham_iento de )a _zona, siet;npre_ que, por ~o .meno.s1 se al-
- ' 1 ' ' t... ... • ' • J'-"... .. ... 1 • ) ' 

canee 'en-'totál, ~~eh a, s,upe~fic.ie., )a.,<\so,c~aqióp_ Coope.r:atív:a .Q Q~P.O 
,!_..,..,, .'.'...J •-..,-~~ :J:.J r-.~- _,)..,_""-... -·-1 .J.1.•'L.G .11J-.o..t..,;J..J.L ... 1 .... ._- ~,._,.:.),_) 
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Sindical podrá solicitar todos los beneficios reconocidos ·a los pro­
pietarios de la unidad-tipo de. aprovec~amientc. 

Cuando varios propietarios cultivadores directos soliciten antes 
de la aprobación de las bases de concentración que las parcelas de 
reemplazo que se les entreguen sean contiguas, el Servicio de Con­
centración Parcelaria procurará atender esta demanda. Si las tie­
rras estuviesen explotadas en arrendamiento o aparcería, la pe­
tición del propietario· no será tomada en consideración si no cons­
ta la conformidad del cultivador. 

SECCIÓN 3.a ADQUISICIONES Y APORTACIONES DE TIERRAS. 

POR LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA. 

Art. 35. Al realizar la concentración parcelaria el Gobierno 
queda facultado, siempre que se trate de arrendamientos com­
prendidos en el artículo 1.0 de la Ley de 15 de julio de 1954, para 
acordar la expropiación de las fincas arrendadas en las zonas su-­
jetas a concentración, adjudicando a los colonos, bien las mismas 
parcelas que cultivaban o bien las fincas de reemplazo que hayan 
de sustituirlas. 

Art. 36. Las facultades que atribuye al Instituto Nacional de 
Colonización la vigen_te legislación sobre expropiación por causa de 
colonización en relación con el apa_rtado e) del artículo 10 para 
la adquisición y aportación de tierras, previa declaración de uti­
lidad social para la concentración, corresponderán igualmente al 
Servicio de Concentración Parcelaria, quien podrá, asimismo, efec­
tuar tales adquisiciones por compra voluntaria, ateniéndose a lo 
previsto en el Decreto de 23 de julio de 1942 y Orden ministerial 
de 29 de diciembre ue 1943, a los erectos de la actuación de la Obra 
Sindical «Colonización». 

El Servicio de Concentración Parcelaria no podrá pagar por las 
tierras que adquiera por expropiación_ o por compra voluntaria un 
precio superior al que previamente y con las condiciones y forma­
lidades establecidas en los artículos 38 y 87 de la presente Ley hu­
biere sido ofrecido por los participantes eh la concentración que 
deseen aumentar su aportación a la misma. En el supuesto de la 
expropiación, el Servicio ·de ·concentración Parcelaria desistirá de 
la adquisición si en el correspondiente expediente ne·gara a fijarse 
un· precio· superi.or. · · : · ·- · - ·--- · - · · · · 

9 
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Art. 37. Las fincas aportadas por el Instituto Nacional de Co­
lonización serán administradas por éste hasta él momento en que 
hayan de ser utilizadas por el Servicio. de Concentración Parcela­
ria. para aplicarlas a .los fines determinados en el artículo si,­
guiente. 

Art. 38. Las tierras adquiridas por el Instituto Nacional de Co­
lonización o por el Servicio de Concentración Parcelaria conforme 
a lo p~evisto en los ~rtículos 10, apartado e), y 36 .de la presente 
Ley se destinarán a resolver problemas sociales, adjudicándolas en 
propiedad conforme a las reglas previamente anunciadas por el 
Servicio de Concentración Parcelaria, oída la Obra Sindical «Co­
lonización», siempre que los beneficiarios a quienes se destine 
ofrezcan pagar su importe en el plazo máximo de veinte años al 
interés del 4 por 100 y con la garantía de las propias fincas, cm­
dando el Servicio de Concentración Parcelaria de que a tal efecto 
se consignen en los títulos y en el Registro de Propiedad las cláu­
sulas pertinentes. 

SECCIÓN 4.a DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE PARCELAS 

DE DUEÑO DESCONOCIDO Y TIERRAS SOBRANTES. 

Art. 39. Las fincas que reemplacen a las parcelas cuyo dueño 
no fuese conocido durante el periodo normal de investigación se 
incluirán también en el acta de reorganización haciéndose -constar 
aquella circunstancia y consignando, en su caso, las situaciones 
posesorias existentes. Tales fincas, sin embargo, no serán inscritas 
en el Registro de la Propiedad mientras no aparezca su dueño o 
fuese procedente inscribirlas a nombre del Estado, conforme a la 
legislación vigente. 

El Servicio de Concentración Parcelaria está facultado, dentw 
de los cinco años siguientes a la fecha del acta, para reconocer el 
dominio de estas fincas a favor de quien lo acredite suficiente­
mente y para ordenar en tal caso que se protocolicen las corres­
pondientes rectificaciones del acta de reorganización, de· las cua -­
lE;! S el Notario expedirá copia a efectos de su inscripcióq en. el Re­
gistro de la Propiedad con sujeción al mismo régimen del acta. -

. TranSCUJ,Tidos los cinco años a q~e' SE¡! réfiere el p~_rrafo' -~nte:... 
rior el Servicio de Concentración Parcelaria remiÜrá ai." Ministerio 
cÍ.e Haciend·a, ·á. io~ efectos deter~inados·' en. la legislació~ .de mos-

~ ... - ' -· .. _ . :. ..._ .. - ~ - ~ . .. ~ ' 
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trencos, relación de los bienes cuyo dueño no hubiese aparecido 
con mención de las situaciones posesorias que figuren en el acta 
de reorganización. 

El Servcio de Concentración Parcelaria queda facultado para 
ceder en precario al Ayuntamiento a que correspondan el cultivo 
de las fincas sin dueño conocido que nadie posea mientras el Mi­
nisterio de Hacienda no resuelva lo pertinente sobre el destino de 
tales fincas. 

Art. 40. El Servicio de Concentración Parcelaria podrá acordar 
que las tierras sobrantes se adjudiquen al Municipio o a la Her­
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos correspondiente para 
que las destinen preferentemente a huertos familiares para tra­
bajadores agrícolas por cuenta ajena o a finalidades que benefi­
cien a la generalidad de los agricultores de la zona. Podrán tam­
bién ser subastadas por el Servicio, entregándose al Municipio o 
Hermandad el precio del remate, que será aplicado a fines 
análogos. 

El Servicio de Concentración Parcelaria dictará las normas para 
la concesión del disfrute _de los huertos familiares a que se refiere 
el párrafo a~terior y adoptará cuantas medidas estime oportunas 
para evitar o correg·ir la infracción de dichas normas. Se aplicarán. 
a este disf~ute las reglas establecidas en los artículos 6. 0 y 7.0 del 
Decreto de 12 de mayo de 1950, fijando el Servicio de. Concentra­
ción Parcelaria el precio de la tierra al sólo efecto de determinar 
el canon anual. 

Las tierras sobrantes no serán adjudicadas hasta que transcu­
rran tres _años desde que el acuerdo de concentración sea firm~, :3: 
fin de que puedan ser utilizadas durantP. dicho plazo para la .:.uiJ-_ 
sanación de los errores que se· adviertan, cuando sea procedente. 

Transcurridos los tres años, se reflejará en un acta ·comple­
- mentaría de la de reorganización de la propiedad la· adjudicación 

de dic}Jas fincas·,. que se inscribirán en el Reg~stro a favor- del a_d -. 
judicatario o ·rematante: .. - · · -

El Servicio de Concentración Parcelaria podrá ceder en precario· 
el cultivo· de las tierras sobrantes. al-_Municipio o·a la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos durante los indic;:ados tres ·añqs.1 

. . j 

.. - . ~ -" . """ 
"' •• .: ¡-.. • - .... "':·' 
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CAPÍTULO IV 

PUBLICACION Y COMUNICACIONES 

SECCIÓN l.a COMUNICACIONES A REGISTRADORES, NOTARIOS 

Y MINISTERIO FISCAL. 

Art. 41. l. El ServiclO de Concentración Parcelaria está obli­
gado a comunicar cuanto antes al Registrador de la Propiedad 
correspondiente y al Notario del Distrito: 

a) Los términos municipales afectados por los Decretos que 
declaren de utilidad pública las concentraciones parcelarias de las 
distintas zonas. 

b) La determinación del perímetro de cada zona y sus rec­
tificaclOnes. 

e) Las resoluciones o hechos que pongan término al procedi­
miento sin que la concentración parcelaria se lleve a cabo. 

2. Los Registradóres de la Propiedad en las notas de despacho 
que extiendan sobre títulos relativos a fincas rústicas situadas en 
términos municipales afectados por la concentración y en las cer­
tificaciones relativas a las mismas indicarán, en su caso, la exis­
tencia de la concentración, salvo que les conste que están excluidas 
de ella o que sean ya fincas de reemplazo resultantes de dicha 
concentración. 

3. Cuando la concentración parcelaria afecte sólo a parte de 
una finca inscrita se expresará por nota marginal la descripción 
de la porción restante en cuanto fuera posible o, por lo menos, 
las modificaciones en la extensión y linderos. 

La inscripción conservará toda su eficacia en cuanto a esta por­
ción restante. 

La operación registra! podrá practicarse en cualquier tiempo 
a costa del Servicio de Concentración Parcelaria en virtud de cer"' 
tificación expedida por este Organismo a instancia del titular re­
gistra! o sus causahabientes. 

4. Los Notarios harán la,s oportunas advertencias en los do-' 
cuinentos que otorguen. 

5. El carácter de finca excluida de la concentración parcelaria 
se podrá expresar en el Registro al inscribir cualquier título en 
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que así .se consigne, bajo la responsabilidad del funcionario auto­
rizan te o en nota marginal practicada por constarle directamente 
al Registrador o en virtud de certificación del Servicio de Con­
centración Parcelaria o acta notarial. 

Art. 42. Igualmente se hará comunicación de la zona afectada 
por la concentración parcelaria al Ministerio Fiscal para que asu­
ma la defensa de las personas cuyos intereses están a su cargo y 
especialmente la de los titulares indeterminados o en ignorado 
paradero. Tendrá, a efectos de esta defensa, las mismas faculta­
des que los particulares. 

SECCIÓN 2." ENCUESTAS, PUBLICACIONES Y NOTIFICACIONES. 

Art. 43. Las encuestas sobre las bases y sobre el proyecto de 
concentración a que se refieren los artículos 12 y 29 de la presente 
Ley se abrirán mediante avisos insertos tres dias en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y, en su caso, en el de la Entidad local 
que corresponda, haciendo público que durante el plazo de treinta 
días, a contar desde la última inserción, prorrogable por el Servi­
cio de Concentración Parcelaria por dos periodos iguales, estarán 
expuestós en el Ayuntamiento los documentos correspondientes: 

Además de las encuestas a que se refiere este artículo el Ser­
vicio de Concentración Parcelaria podrá publicar en la misma for­
ma cualquier otro extremo del expediente de concentración cuan­
do lo estime conveniente. 

Art. 44. Terminadas las encuestas, las bases y el acuerdo de 
concentración se publicarán mediante un aviso inserto una sola 
vez en el Boletín Oficial de la provincia y por tres días en el ta­
blón de anuncios del Ayuntamiento y en el de la Entidad local 
correspondiente, advirtiendo que los documentos estarán expues­
tos durante treinta días, a contar desde la inserción del último 
aviso y que dentro de dichos treinta días podrán entablarse los 
recursos procedentes, indicando cuáles sean éstos y el Organo ante 
el que hubieran de presentarse. 

Art. 45. Todas las comunicaciones que hayan de dirigirse a 
los propietarios, titulares de Derechos reales y situaciones jurídi­
cas y, en general, a las personas afectadas por los trabajos de 
caneen tración parcelaria se podrán realizar por medio de edictos, 
cuya inserción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento corres.., 
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ppndiente y en el Boletín Oficial de la provincia surtirán los mis­
mos efectos que las Leyes atribuyen a las notificaciones y cita­
cio_nes. 

No obstante, cuando las personas afectadas por la concentra­
ción promoviesen individualmente reclamaciones o interpusieran 
recursos, las incidencias de unas u otros se entenderán personal-: 
l;!l~nte con el reclamante o recurrente, a cuyo efecto éste habrá 
de expr~sar, en el escrito en que promueva la reclamación, un do­
micilio dentro del término municipal de que se trate y, en su caso, 
la persona residente en el mismo a quien hayan de hacerse las 
notificaciones. 

CAPÍTULO V 

REVISION 

SECCIÓN l.a REVISIÓN DE OFICIO. 

Art. 46. La revisión de oficio de los actos administrativos dic­
tados en materia de concentraCión parcelaria se ajustará a lo dis­
puesto en la legislación sobi·e procedimiento administrativo. 

SECCIÓN 2." RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Art. 47. Los acuerdos que adopten las Comisiones Locales o el 
Servicio de Concentración Parcelaria podrán ser recurridos en 
alza:ia ante la Comisión Central dentro del plazo de quince días 
desd·= que se notificaren o terminare la publicación del acuerdo re­
currido, salvo los casos a que se refiere el articulo 44. 

Las resoluciones de la Comisión Central pueden ser recurridas 
ante el Ministerio de Agricultura en el plazo de quince días, con­
tados desde que fuero_n notificadas. iDurante el expresado término 
estará de manifiesto el expediente a disposición de los interesados, 
para que éstos puedan examinarlo y formular, en el mismo escrito 
en que interpongan la alzada ante .el Ministro, las alegaciones que 
convengan a su der:echo. 

Art. 48. El acuerdo de concentración dictado por el Servicio 
de Concentración Par_celarh sólo podrá ·ser impugnado si se infrin­
gieran las :formalidades prescritas para· su elaboración y publica-
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cwn o si no se ajustase a las- bases de la concentración a ·que se 
refiere el artículo 13. 

Art. 49. Los recursos sólo podrán ser interpuestos por los ti­
tulares de un derecho subjetivo o de un interés directo, personal 
y legítimo en el asunto que los motive. 

Sin perjuicio de lo especialmente dispuesto en el artículo 6.0 

para el caso de recursos interpuestos contra la Comisión Loc?-1 
podrán presentarse tanto ante el Organo que haya dictado el acto 
que se impugne como ante el superior jerárquico que deba de­
cidirlo. 

Los recursos serán preceptivamente informados por el Organo 
que haya dictado el acuerdo recurrido. 

Art. 50. Todo recurso gubernativo cuya resolución exija un 
reconocimiento pericial del terreno sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio de Concentración Parcela­
ria la cantidad que ésta estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la comprobación de los he­
chos alegados. La Delegación no podrá exigir en cada caso más 
de 20 pesetas por finca o parcela en concepto de honorarios, ni 
de 500 pesetas a cuenta de los gastos de dietas y desplazamientos 
del Perito. 

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará 
umendo los comprobantes que acrediten la realidad y la cuantía 
de los gastos. La Comisión Central o el Ministro, en su caso, acor­
darán, al resolver el recurso, la inmediata devolución al interesado 
de la cantidad depositada si los gastos periciales no hubieren lle­
gado a devengarse o se refieran a la prueba pericial que funda­
mente la estimación total o parcial del recurso. 

Art. 51. Transcurridos tres meses desde la interposición de un 
recurso de alzr.:da sin que se notifique su resolución, se entenderá 
desestimado y quedará expedita la vía procedente. 

Si recayere resolución expresa el plazo para formular el recurso 
que proceda se contará desde la notificación de la misma. 

SECCIÓN 3.a RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Art. 52. Agot;:t9,a la vía_adilfinistrativ~ podrá _int.erponers_e r.e.­
curso contencioso-administrativo, que sólo será admisible por vi-
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clo sustancial en el procedimiento y por lesión en la apreciación 
del valor de las fincas, siempre que la diferencia entre el valor de 
las parcelas aportadas por el recurrente y las recibidas después de 
la concentración suponga, cuando menos, perjuicio de la sexta 
parte del valor de las primeras. 

El fallo del recurso contencioso-administrativo se ejecutará en 
lo posible de forma que no implique perjuicio para la concentra­
ción. El Ministerio de Agricultura podrá promover la expropiación 
de los derechos declarados en la sentencia en la medida necesa­
ria para evitar la rectificación de una concentración ya realizada 
o con el acuerdo de concentración definitivamente aprobada o pro­
poner al Gobierno, si hubiere causa legal para ello, la suspensión 
o inejecución del fallo. 

CAPÍTULO VI 

EJECUCION 

SECCIÓN l.a · POSESIÓN DE LAS FINCAS DE REEMPLAZO. 

A) Posesión provisional. 

Art. 53. Terminada la publicación del acuerdo de concentra­
ción, el Servicio de Concentración Parcelaria, siempre que el nú­
mero de recursos no exceda del 4 por lOO del número total de 
propietarios, podrá dar posesión provisional de las nuevas fincas, 
sin perjuicio de las rectificaciones que procedan como consecuen­
cia de los recursos que prosperen. 

B) Ejecución forzosa. 

Art. 54. El acuerdo de concentración de la pFopiedad podrá 
ejecutarse previo apercibimiento personal por escrito, mediante 
compulsión directa sobre aquellos que se resistieran a permitir la 
toma de posesión de las fincas de reemplazo dentro de los términos 
y en las condiciones previamente anunciadas por el servicio de 
Caneen tración Parcelaria. 

Desde que los participantes reciban del Servicio de Concentra­
ción Parcelaria la posesión provisional o definitiva. de. las fincas 
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de reemplazo gozarán frente a todos de los medios de defensa es­
tab!ecidos por las Leyes penales, civiles y de policía. 

C) Diferencias de cabida. 

Art. 55. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
las fincas de reemplazo sean puestas a disposición de los parti­
cipantes para que tomen posesión de ellas, los interesados podrán 
reclamar, acompañando dictamen pericial, sobre diferencias supe­
riores al 2 por 100 entre la cabida real de las nuevas fincas y la 
que conste en el título o en el expediente de concentracl.ón. Si la 
reclamación fuera estimada el Servicio de Concentración Parce­
laria podrá, según las circunstancias. rectificar el acuerdo, com­
pensar al reclamante con cargo a la masa común o, si esto último 
no fue:a posibl·2. indemnizar]~ en metálico. 

SECCION 2." TITULACIÓN E INSCRIPCIÓN. 

Art. 56. Firme el acuerdo a que se refiere el artículo 31, el 
Servicio de Concentración Parcelaria extenderá y autorizará el 
acta de reorganización de la propiedad, donde se relacionarán y 
describirán las fincas resultantes de la concentración o fincas de 
reemplazo, con las circunstancias necesarias para la inscripción 
de las mismas en el Registro de la Propiedad y la mención ex­
presa de su indivisibilidad legal cuando proceda. Se consignarán 
también en este documento los derechos distintos del dominio, 
existen tes sobre las antiguas parcelas o parcelas d·2 proceden.:::ia, 
que impliquen posesión de las mismas y la finca de reemplazo so­
bre la que hayan de rer.::~er tales derechos, determinada por Jos 
interesados o, en su defecto. por el Servicio de Concentración 
Parcelaria, relacionándose asimismo los demás Derechos realzs Y. 
situaciones jurldicas que hayan podido .::er determinados ·::m el 
período de investigación y la finca sobre que hayan de estable­
cerse. Se consignarán igualmente Jos Derechos reales que queden 
constituidos- sobre las fincas de reemplazo en garantía obliga- ' · 
ciones contraídas con el Servicio de Concentración Parcelaria u 
qtros Organismos públicos con ocasión de la concentración. 

Art. 57. El acta de reorganización de la propiedad será pro-. 
tocolizada por el Notario que haya formado part.e de la Comisión. 
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Local o por el que le haya sustituido y las copias parciales que 
expida, que podrán ser impresas, servirán de título de dominio a 
los participantes en la concentración, correspondiendo al Servicio 
de Concentración Parcelaria promover la inscripción de dichos tí­
tulos en el Registro de la Propiedad. Para su protocolización con 
el acta se remitirá al Notario un plano de la zona concentrada 
autorizado por el Servicio de Concentración Parcelaria. Otro igual 
se remitirá al Registro de la Pr'opiedad. 

Art. 58. La inscripción de los títulos de concentración en el 
Registro de la Propiedad se realizará de acuerdo con las normas 
establecidas en el artículo 70 de la presente Ley. 

TITULO IV 

Efectos de la concentración. 

CAPÍTULO I 

EFECTOS DURANTE EL EXPEDIENTE 

A) Obligaciones de los participantes en la concentración. 

Art. 59. La aprobación del Decreto declarando de utilidad pú­
blica la concentración parcelaria atribuirá al servicio de Con­
centración Parcelaria la facultad de instalar hitos o señales, la 
de obligar a la asistencia a las reuniones de las Comisiones, la de 
exigir los datos que los interesados posean o sean precisos para 
la investigación de la propiedad y clasificación de tierras y la de 
establecer un plan de cultivos y aprovechamientos de la zona 
mientras se tramita el expediente de concentración. Los que co­
metan cualquier infracción resultante de lo anterio;-mente dis­
puesto incurrirán en multa de cien a 500 pesetas. 

Los propietarios y cultivadores están obligados, desde la pu­
blicación del Decreto de concentración, a cuidar de las parcelas 
sujetas a ella con la diligencia propia de un buen padre de fa­
milia, cultivándolas a uso y costumbre de buen iabrador. No po­
drán, en su consecuencia, destruir obras, esquilmar la tierra ni 
realizar ningún ácto que disminuya el valor de tales parcelas. 
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Si lo hicieran, incur·Í'irán en multa de cuantía doble a la dismi­
nución de valor que hubiese experimentado la aportaciqn sin per­
juicio de ded1,1cir de ésta el importe del demérito sufrido. 

Las multas a que se refiere este artículo. serán impuestas por el 
Gobernador civil de la provincia, previo expediente tramitado por 
el Servicio de Concentración Parcelaria con audiencia del intere­
sado e informe de la Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos. 

B) Ocupaciones temporales. 

Art. 60. La aprobación del necreto declarando de utilidad pú­
blica la concentración parcelaria de una determinada zona atri­
buirá al Servicio de Concentración Parcelaria la facultad de ocu­
par temporalmente cualquier terreno de la misma que sea preciso 
para dotar a las nuevas fincas de la adecuada red de caminos o 
para realizar trabajos relacionados con la concentración. 

La ocupación temporal de dichos terrenos se regirá, en cuanto 
a la ind·3mnización qu·3 haya de satisfacerse en definitiva a los 
propietarios afectados por los preceptos de la Ley de 16 de diciem­
bre de 1954. No obstante, el procedimiento que dicha Ley señala 
para determinar la necesidad de la ocupación queda sustituido por 
la redacción y aprobación de un plan de mejoras que debe ser 
propuesto por el Servicio de Concentración Parcelaria y aprobado 
por el Ministerio de Agricultura, publicándose el acuerdo de ocu­
pación durante tres días en el Boletin Oficial de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de notifi­
carlo individualmente a los propietarios a quienes afecte. 

C) Mejoras particulctres. 

Art. 61. Las mejoras que los propietarios realicen en los te­
rrenos comprendidos dentro de la zona a concentrar después de 
la aprobación del Decreto declarado de utilidad pública la con­
centración parcelaria de dicha zona no serán tenidas en cuenta 
al efecto de clasificar y valorar las tierras, a menos que la reali­
zación de tales mejoras haya sido autorizada pór el Servicio de 
Concentración Parcelaria. 
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D) Extinción de derechos de adquisición-.-< w 

Art. 62. La inclusión de una parcela en la concentración da 
lugar, mientras dure el procedimiento correspondiente, a la ex­
tinción del retracto de colindantes, del derecho de permuta for­
zosa y demás de adquisición que se otorguen por las Leyes para 
evitar los enclavados o la dispersión parcelaria, salvo que la de­
manda se hubiere interpuesto antes de la inclusión. 

Sin embargo, si alguna parcela comprendida en la zona fuera 
después objeto de exclusión, el plazo para interponer la demanda 
empezará a contarse nuevamente desde el día en que el titular 
del derecho tuviera o debiera tener conocimiento del acuerdo de 
exclusión. 

E) Cuestiones judiciales. 

Art. 63. Las resoluciones dictadas en el expediente de concen­
tración parcelaria no quedarán en suspenso por las cuestiones 
~udiciales que se planteen entre particulares sobre los derechos 
afectados por la concentración. 

F) Trans1Msiones o modificaciones de derechos. 

Art. 64. Será potestativo dar efecto en el expediente de con­
centración a las transmisiones o modificaciones de derechos que 
se comuniquen después de comenzada la publicación de las bases. 

Si la variación solicitada se produce como consecuencia de pro­
cedimientos ejecutivos o en cualquier otro caso en que no conste 
el consentimiento de alguno de los que como interesados figure 
en las bases, el Servicio de Concentración Parcelaria, en el caso 
de que decida dar trámite a la solicitud, deberá citar para alega­
ciones a los interesados, quienes podrán impugnar la resolución 
que recaiga si ésta acordare alterar las bases. 

CAPÍTULO Il 

EFECTOS DEL ACUERDO DE CONCENTRACION 

A) Subrogación real. 

Art. 65. El dominio y los demás Derechos reales y situaciones 
jurídicas que tengan por base las parcelas sujetas a concentra-



VARIA 141 

cwn pasarán a recaer inalterados sobre las fincas de reemplazo 
del modo y con las circunstancias que establece la presente Ley. 

No obstante, las servidumbres prediales se E:xtinguirán, serán 
conservadas, modificadas o creadas de acuerdo con las exigencias 
de la nueva ordenación de la propiedad. 

B)' Rescisión de arrendamientos y aparcerías. 

Art. 66. Los arrendatarios y aparceros tendrán derecho a la 
rescisión de sus contratos sin pagar indemnización en el caso de 
que no les conviniere la finca de reemplazo donde hayan de ins­
talarse. Este derecho sólo será ejercitable antes de la toma de 
posesión de la finca de reemplazo. 

C) Derechos no recmwcidos en el expediente de concentración. 

Art. 67. l. Los derechos y situaciones jurídicas que no hubie­
ran sido asignados en las bases a su legítimo titular no quedarán 
perjudicados por las resoluciones del eJqJedíente de conc·entraclón, 
aunque éstas sean firmes, pero sólo podrán hacerse efectivos por 
vía judicial ordinaria y con sujeción a las normas de este articulo 
sobre las fincas de reemplazo adjudicadas a quien en las bases 
apareciera como titular de las parcelas de procedencia objeto de 
tales derechos o situaciones antes de la concentración y, en su 
caso, sobre la compensación en metálico a que se refiere el ar­
ticulo 82. 

2. Los derechos se harán efectivos sobre fincas de reemplazo 
o porciones segregadas de ellas que sean de caracter,isticas análo­
gas y valor proporcionado ::1. las parcelas de prüceclencia que cons­
tituían su objeto. Si las fincas análogas existentes en el lote de 
reemplazo hubieran pasado a tercero protegido por la fe pública 
registra!, el titular de los derechos o situaciones sólo tendrá dere­
cho a justa indemnización. 

3. La determinación de las fincas o porciones segregadas de· 
ellas sobre las que recaerán los derechos o situaciones correspon­
de al Servicio de Concentración Parcelaria, que la realizará·: 
a) A la vista del mandamiento judicial de anotación preventiva 
de la correspondiente demanda a fin de referir el mandamiento 
a fincas .determinadas. b) De no ordenarse la anotación en. trá.: 
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mite de ejecución de la sentencia que declare los derechos o si­
tuaciones. 

Los .acuerdos del Servicio se notificarán a los interesados y se­
rán recurribles conforme a la legislación de concentración parce­
laria si no se ajustan a lo dispuesto en este articulo. 

La resolución del servicio será titulo suficiente para hacer 
constar, en su' caso, en el Registro la división o segregación, a cuyo 
efecto expresará las circunstancias necesarias. Para esta determi­
nación no rigen las normas sobre .ind1visibiíidad d_e UJ.!.i.d?-des 
agrarias. 

Art. 68. l. A salvo lo e~pecialmente dispu·csto en esta Ley, una 
vez inscritas las fincas de reemplazo, los antiguos asientos relati­
vos a una parcela de procedencia sólo podrán invocarse por el ti­
tular y causahabientes de las situaciones reg1strales frente a quien 
figuró en las bases como titular de la parcela o frente a los causa­
habientes de éste que no gocen de la fe pública registra!. En tales 
casos no podrán oponerse las nuevas inscripciones. 

2. Los titulares y causahabientes de las situaciones registrares 
exp.resadas en los antiguos asientos podrán pedir su traslación so­
bre las fincas de reemplazo. En defecto de acuerdo entre las par­
tes, formulado ante el Servicio de Concentración Parcelaria, la 
traslación se instará del Juez de Primera Instancia, quien, tras los 
trámites del juicio verbal y previo informe del Servicio, accederá 
al traslado si resulta que las situaciones registrares cuyo traslado 
se pretende afectan, efectivamente, a determinada parcela de pro­
cedencia de las incluidas en las bases· de concentración. La sen­
tencia será inapelable y no tendrá fuerza de cosa. juzgada. 

En cuanto a la determinación de la finca· de reemplazo :que 
haya· de quedar afectada por el traslado, anotación de la demanda 
y ejecución ·de la. sentencia se estará a lo dispuesto en el artículo· 
anterior;· 

3. Quedarán canceladas las inscripciones de las fincas de. reem­
plazo ·en cuanto sean incompatibles con· las· situaciones traslada­
das: _En ningún. caso e_l traslado perjudicará los derechos de. terce­
ro protegido por la fe pública registra!. 
· . Los asi.~ntos registrares se. ·practicarán ·a costa ·del Servicio .. de 
Concentr.ación Parcelaria, que podt:á repercutir los gastos contra 
quie.n · por:·su ·culpa Ó negligenGia. los:·hubiera ·o.ca:sionado. · : .': ·; 
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D) Responsabilidad d.el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Art. 69. 1. El Servicio de Concentración Parcelaria responde­
rá directamente frente a los titulares inscritos o sus causahabien­
tes del importe del dominio u otros Derechos reales y de los crédi­
tos y cantidades aseguradas en la medida en que hubieren de rea­
lizarse sobre las parcelas gravadas y sea el valor de éstas suficiente 
para cubrirlos, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

a) Que los derechos y situaciones no hubiesen sido tenidos en 
cuenta en el expediente de concentración. 

b) Que el titular registra! o sus causahabientes no hayan co­
nocido oportunamente la concentración parcelaria ni hayan te­
nido medios racionales y motivos suficientes para conocerlas. 

. e) Que no pueda efectuarse la traslación sobre las corres­
pondientes fincas de reemplazo por haber éstas pasado a tercero 
que reuna los requisitos establecidos por el articulo 34 de la 
Ley Hipotecaria o por haber sldo el propietario compensado en 
métalico conforme a lo dispuesto por el articulo 82; o, aunque 
pueda efectuarse la traslación, si afectando la situación registra! 
originariamente a una parcela entera, ésta se considera dividida 
entre diversos participantes a efectos de la concentración parce­
laria, con preterición de la situación registral. 

2. La acción contra el Servicio de Concentración Pa¡;celaría se 
extingue al mismo tiempo que los derechos inscritos. Pero tratán­
dose del dominio y además -Derechos reales que lleven aneja de pre­
sente la facultad de inmediatc disfrute de la finca sobre que se 
hubieran constituido, en ningún caw podrá ejercitarse pasados 
cinco años desde la entrega de la posesión de las nuevas fin('as ~e 
reemplazo .. 

3.· La demanda de indemp.ización se. entablará ante los Tribu­
nales ordinarios, y el Servicio podrá solicitar, dentro del plazo con. 
que cuenta para contestarla, que se notifique la misma .a qui·~nes. 
en las bases figuraron .como titulares de las parcelas, los cuales 
podrán ser condenados en el mismo proceso, incluso en rebeldía, 
sip. perjuicio de la responsabilidad directa del Servicio en favo~ 
del demandante. El plazo de.contestación para el Servicio quedani 

• • 1 

~!?- suspenso mientras no expiren los que para ~omparecer y con:-
testar se señalen a las personas a quienes se notificó la demanda. 
• : • • • • • 1 •• • 
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Si éstas no comparecieran en tiempo y forma continuará respecto 
del servicio el plazo para contestar la demanda. . . 

4. El Servicio quedará en todo caso subrogado en cuantos de-, 
rechos y acciones correspondieran ral titular indemmzado· por razón 
de los derechos y LSituaciones referidos. 

CAPÍTULO III 

REGIMEN DE LA PROPIEDAD CONCENTRADA 

SECCIÓN l.n INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

Art. 70. Las fincas y Derechos reales resultantes de la nueva 
Ol'denación de la propiedad serán inexcusablemente inscritos de 
acuerdo con las normas siguientes: 

1., Todas lraLS. fincas de reemplazo serán inscritas sin hacerse 
referencia, salvo los casos determinados en la presente Ley, espe­
cialmente por el articulo 23, a las parcelas de procedencia en cuya 
equivalencia se adjudicarán aun cuando estas parcelas aparezcan 
inscritas a nombre de personas distintas de aquellos a quienes a 
titulo de dueño, se entendió el procedimiento de concentración. 
En la misma inscripción se harán constar las cargas y situaciones 
jurídicas inscribibles acreditadas o constituidas en el expediente 
y que por afectar a la finca de que se trate se hayan consignado en 
el titulo relativo a la mismra. Estas inscripciones no surtirán efec­
to respecto de terceros hasta transcurridos noventa díaG. naturales, 
a contar desde el siguiente al en que se extendió el asiento de ins­
cripción, en el que se hará constar esta circunstancia. 

2.• Los posteriores actos y contratos de trascendencia real que 
tengan por objeto fincas de reemplazo o Derechos reales constitui­
dos sobre las mismas -se inscribirá igualmente, de modo inexcusable, 
en el Registro de la Propieda-d. 

No podrán ser admitidos en los Juzgados, Tribunales y Orga­
nismos administrativos los documentos en que consten dichos acto'.S 
o contratos, si no hubiesen sid:o previamente inscritos, cuando el 
objeto de la presentación sea: el ejercicio de derechos o la defensa 
del titular según los mismos. En ningún caso podrá realizarse alte-

. ración contributiva alguna si el documento en que conste el hecho, 
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acto o negocio jurídico que deba .producirla no ha sido previamente 
inscrito en el Registro de la Propiedad .. -. . . _. ,J • J.. ~-

Para que puedan ser inscritos Ios·:·documentos por los que se 
transfiera, total o parcialmente, el dominio de una finca de reem:.. 
plazo, es preciso que a los mismos se acompañe la cédula parcela­
ria catastral correspondiente, cuyos datos deberán hacerse constar 
en dichos documentos. y en la inscripción -ta que den lugar. También 
deberá acompañarse y unirse a los nuevos títulos de dominio el 
plano de la finca que Ge incorporó al título de concentraci6n o, en 
su caso, copia de dicho plano, autorizada por el Notario o por el 
Servicio de Concentración Parce11aria. 

3.a Los Registradores de la Propiedad practicarán los asientos 
primeros de las fincas de reemplazo y de las situaciones jurídicas y 
Derechos reales que afecten a las misma~ y Jliayan quedado deter­
minados o constituidos en el expediente de concentración, confor­
me a las normas establecidas en la presente Ley, sin que puedan 

-denegar o suspender la inscripción por defectos distintos de la in-
competencia de loo. órganos, de l.a inadecuación de la clase del pro­
cedimiento, de la inobservancia de formalidades extrínsecas del 
documento presentado o de los obstáculos que surjan del Registro, 
distintos de los asientos de las antiguas parcelas. 

El ServiCio de Concentración Parcelaria tendrá personalidad 
para recurrir gubernativamente . contra la calificación registra! 
por los trámites establecidw. en la Ley Hipotecaria y en su Regla­
mento. 

En cuanto a los posteriores títulos relativos a dichas fincas o 
derechos, el Registrador ejercerá su función calificarlora según 
las reglas ordinarias. 

4.a Los Notarios autorizan te-s de documentos· sujetos a insc:rJ.p­
ción obligatoria, conforme a lo dispuesto en las normas anteriores, 
remitirán en todo caso directamente .las copias auténticas de di­

. chos documentos al RegistrU~dor competente, quien procederá a 
practicar los asientos a que haya lugar y a girar en su caso la li­
quidación de loo impuestos a su cargo. · 

Si el Regi_strador no fuese competente para ·realizar tal liqui­
dación,. pra~ticará los asientos. regístrales que procedan, haciendo 

. constar. en e.Itos la falta de pago del ·impuesto. y devolverá el docü-

Io 
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·mento ·al interesado, obserVándose:cuanto se dispoi,J.e en el articu­
lo 105 del vigente Reglamento del Impuesto de Derechos reares: · 

~a expr~sión registra! de la falta de-. pago d~l .i.qipuesto será 
cancelada mediante la presen.tación de la· carta de pago corres­
pondiente. 

Sección 2."---Coordinaciów de Registro y Catastro. 

Ar't. 71. La nueva ordinación de la propiedad resultante de la 
concentración y sus sucesivas alteraciones serán inexcusablemente 
reflejadas en el Catastro de Rústica y éste habrá de coordinarse o 
guardar paralelismo con el Registro de la Propiedad. A tal efecto, 
copia de los planos de la concentración, autorizada por el Servicio 
y los datos complementarios que fueran precisos serán remitidos 
al Registro, al Catastro Topográfico Parcelario y al Catastro de 
Rú~>tica, cuyos documentos quedarán así oficialmente incorporados 
a los indicados Organismos públicos. 

El Catastro Parcelario adaptará a la nueva situación ·1os pla­
nos del Municipio o Municipios afectados por ·la concentración y 
remitirá a los Registros de la Ptopiedad1 respectivos los nuevos 

_planos ya rectificadoo. 

Sección 3."--Conservación de la concentración. 

Art. 72. Una vez realizada la concentración, las fincas de ex­
tensión igual o inferior a la fijada para la unidad mínima tendrán 
la consideración de cosas indivisibles, y la parcelación de predios 
de extensión superior a dicha unidad sólo será válid~ cuando _no 
dé origen a parcelas de extensión inferior a ella y cuando la par­
cela o parcelas inferiores que en su caso resulten de la divisiÓn se 

. adquieran simultáneamente por propieta-rios de terrenos colindan-
tes, con el fin de unirlas a las que ya posean, para ·formar de. este 

·modo una nueva finca que cubra la unidad mínima. 
' . De la unidad' mínima podrán segregarse, en todo caso, paree­
. iás sobre las que vayan á efectuarse cualquier género de' edificación 
o construcción permanente,. .... ·., :. ·. 

· -Las unidade~S-tipo de. aproyechamiento.- agrícola st:rán ~indJvisi­
J>les en todo. caso, considerándose' coma unidades mínimas. de' cU'l­
-tivo·, a .los.~efect<is del ·pár~afb iptimerq_ del articu~o. 4;o de. :la :~ey :.de-
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-15· de julio de 1954,. precepto que les será de aplicación. El consejQ 
-de Ministros, a propuesta del de Agricultura, podrá excepcional,.. 
mente autorizar la división de las unidades-tipo en ca.sos particu­
Jares. · 

Art. 73. Serán nulos y no producirán efectos entre las partes 
ni con relación a terceros, los actos o co:ltra.tos, sean o no de ori­
gen voluntario, por cuya virtud se produzca la división de fincas 
contraviniendo lo dispuesto en el articulo anterior. 

Los Tribunales, autoridades o funcionarios ¿e toda clase se abs­
tendrán de reconocer efectos a los referidos .actos y contratos. 

Los Notarios, para autorizar actos o co:1tratos que impliquen 
división o segregación de fincas sitas en zonas concentradas, de­
berán exigir la presentación de un croquis que retl.eje la alteración 
fi->ica proyectada, a.sí como la exhibición del título adquisitivo o, en 
su defecto, certificación del Servicio de Concentración Parcelaria, 
·absteniéndo-Se •de autorizar el documento si la división o segregación 
resultare ilegal conforme· a lo . dispuesto en el artículo anterior. 
Eri otro caso, darán cuenta del documento autorizado al Servicio 
de Concentración Parcelaria; con remisión del croquis presentado 
por los otorgantes. 

Art. 74. cuando la división o segregación conste en· docum·ento 
privado, las Oficinas fiscales no podrán realizar ninguna alteración 
en el nombre del propietario contribuyente sin que el acto haya 
sido autorizado por el Servicio de Concentración· Parcelaria, que 
concederá o denegará la autorización, de conformida·d ·con··ln ·dis.­

. puesto en el artículo 72. 
Esta autorización se c·oncederá por los Organismos central~s .o 

·delegados del Servicio dP. Concentración Pb.rc::laria. qüe se· de ter­
. minará reglamentariamente y se acompañará de ·un plano d~~ -1?­
finca·lá; que se refiere en el que, con.referencia al genera1·9-e ·la'z~na., 
se indique gráficamente la situación; exténsión'.y linél.eros de la·m,.re·­

. va o nuf?vas parcelas. Las actuaciones del _Servicio._ serán gratuitas. 

Art. ·75. Incorporada· a:l -Registro ·de la :PropiedaK1 ·la.-·n u e va :-q~­
'denación .de 'la· propiedad; .no podrá· tener ·acceso ·al mismo _ningúp. 
título que implique alteraciów.en el perímetro· de la.s _Lineas:-: a.f~Q.­

. tadas por la·. caneen trae ion si: no: se:. P.r~senta · aeompal)~Q.o -~~ un 
~craqui5 en :papel :tr~nspa,rente'i a. la mism_a, -esca:I~. gu~: el ·pl~~ ¡-q~ 
cobr~-"en ~el: Registro. y· que·,re.tl.ej.e ·.cc:m: sufiGi.ente,~íclttMQ.~'P., ··?-·:Jm~ip 
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del Registrador, la alteración de que se trate. El Registrador ar­
·chivará el plano como adicional al plano general de la zona con­
centrada. 

Art. 76. El Servicio de Concentración Parcelaria tendrá ac­
:ción para pedir judicialmente la declaración de :nulid-ad. de .los ac­
·tos y contratos que impliquen división o segregación de fincas en 
:contra de lo dispuesto en -los artículos precedentes. La demand'a 
de nulidad que promueva el Servicio se tramitará por las normas 
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para los incidentes. 

TITULO V 

Régimen económico. 

Art. 77. L0\3. gastos que ocasionen las operaciones de concentra­
ción parcelaria serán satisfechos por el Estado, a cuyo efecto, en 
los Presupuestos generales de éste se hará la consignación precisa. 

Igualmente, en el presupuesto del Instituto Nacional de Colo­
nización se consignarán la13 cantidades necesarias para el cumpli­
.miento de los fines que en esta Ley se le encomiendan. 

Art. 78. Los derechos de los Notarios y Registradores que se 
devenguen por los trabajos realizados para llevar a cabo la con­
centración o como consecuencia de ella, y para la titulación e ins­
cripción de las fincas de reemplazo, serán pag8Jdos por el Estado. 
Los mismos honorarios que se devenguen por actos o contratos pos­

. teriores serán satisfechos por el particula.r interesado a quien co­
·rresponda, según las disposiciones vigentes. Unos y otros se regu­
larán según un Arancel especial pal}a l8JS zonas de concentración, 

,que será propuesto al Consejo de Ministros por el de Justicia, pre­
vio informe del de .Agricultura. 

Art. 79. Los actos que se realicen para llevar a cabo la con­
. centración parcelaria o como consecuencia de ella, estarán exen­
. to;; del T!m¡puesto de Derechos reales, :así corno del de Timbre los 
·documentos en que aquéllos se formalicen. 

En las zonas donde haya. sido acordada la concentración parce­
laria estarán igualmente exentos de los Impuestos 1ie Derechos 

creales y Timbre los actos o contratos por cuya virtud se· incorpore 
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a una parcela cualquier otro terreno colindante, de tal manera 
que la superficie total resultante de la incorporación no exceda 
del doble de la asignada a la unidad mínima indivisible que se de­
termine. 

Art. 80. La riqueza imponible total correspondiente a las zonas 
de concentración no podrá ser aumentada durante los veinte años 
siguientes a la fecha en que por últ~ma vez hubiere sido fijada 
como consecuencia de la aplicación de nuevo.; tipos evaluatorios. 

Mientras no se proceda .a la fijación de nueva riqueza imponi­
ble se recargará con un 5 por 100 la contribución territorial corres­
pondiente a las fincas resultantes de la concentración. 

Art. 81. El Banco de Crédito Agrícola, de acuerdo con lo pre­
venido en la legislación que regula su actividad, concederá présta­
mos a los particivantes en la concentración para aumentar la 
exten'3ión de las parcelas cuya. superficie no alcance la unidad míni­
ma; para 8anear económicamente las fincas incluidas en la con­
centración; para el pago de las deudas contraídas por los propie­
tarios con Organismos del Ministerio de Agricultur.a. como conse­
cuencia de la concentración, y, en general, para cualquiera otra 
finalidad que se relacione directamente con la concentración par­
celaria.. Estos préstamos se concederán previo mforme del Servicio 
de Concentración Parcelaria y estarán garantizadm de acuerdo con 
lo que establece la legislación aplicable al Banco de Crédito Agrícola.' 

Se fomentará también, mediante ayuda económica y técnica, la 
agrupación de pequeñas parcelas colindantes a efectos de su ex­
plotación colectiva por Grupos Sindicales de colonización, Coope­
rativas de Agricultores o cualquier otra forma de· agrupación Sin­
dica.i iegaimente reconocida. 

El Banco de Crédito Agrícola podrá realizar anticipos al Servi­
cio de Concentración Parcelaria, a fin ·de que éste los aplique di­
rec.tamente a las finalidades antes indicadas, debiéndose concertar 
entre ambos Organismos los oportunos convenios de colaboración . 

. ' 
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TITULO VI 

Procedimientos especiales. 

CAPÍTULO I. -

Concentraciones de caráct~r privado. 

Art. 82. Cuando un mínimo de tres propietarios lo solicite, el 
Servicio de Concentración Parcelaria, si fuere conveniente para la 
economía nacional, podrá autorizar por sí, con los mismos bene­
ficios fiscales establecidos en la presente Ley, la concentración de 
carácter priva-do de las parcelas que voluntari,amente se aporten 
con este objeto, con sujeción a cualquiera de los procedimientos 
~ que se refieren las siguientes normas especiales, que se desarro­
llarán por Decreto: 

I 

a) El Servicw de Concentración Parcelaria fijará las Bases, 
incluy·:mdo en ellas la valoración de las aportaciones, y aprobará 
la concentración, que se realizará con las publicaciones y recur­
sos establecidos en la legislación .de concentración parcelaria y 
con las garantías esp·ecíficas que ésta concede a los titulares re­
gi~Strales. 

b) En las adjudicaciones de fincas de reemplazo podrán reali­
z~rse co_mpensaciones en metálico que no excedan para cada pro­
pietario del 10 por 100 del valor de su aportación ni de la canti­
dad resultante de dividir dicho valor por el número total de las 
parcel.as que aporte. 

e) En los casos en que el Servicio de Concentración Parcela­
ria participe en los gastos, dicho Organismo podrá concertar con 
la Obra Sindical de Colonización la realización de lo.; estudios 
técnicos y proyectos correspondientes· si los propietarios se hubie­
ren constituido en Grupo Sindical, para realizar la concentración. 

d) Los documentos de adjudicación expedidos por el Servicio 
11 de Concentración Parcelaria servirán de título p:a.ra la inscripcion 

en el Registro de la Propieda-d, que se practicará conforme a las 
. normas esp2ciales de esta ley. 
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II 

Si así se solicitare, podrá autorizarse la concent1.1a.ción sin ne­
ceGidad de publicaciones; pero en tal supuesto los Derechos reales 
y situaciones jurídicas que tengan por base las parcelaG. sujetas 
a concent:mción no se trasladarán a las fincas de reemplazo más 
que en el caso de que los titulares de tales derechos o situaciones 
consintieran expresamente en el traslado. y la inscripción del tí­
tulo administrativo de la adjudicación no estará sujeta a las nor­
mas especiales de la legislación parcelaria, sin perjuicio de lo dis­
puesto en el inciso final del artículo 78. 

Cuando se autorice la concentración de carácter privado sin 
publicaciones, cada participante quedará obligado en los términos 
establecidos por el Código civil para las_ permutas a respon_der 
del saneamiento de las parcelas que aporte si sobre ellas existen 
derechos cuyos titulares no- hubieren consentido la concentración. 
No obstante, el derecho de recuperación que en !SU caso asista a 
quien entable las acciones de saneamiento sólo podrá hacerse efec­
tivo, en la medida proporcionada que corresponda, sobre las fincas 
de reemplazo 'adjudicadas al demandado, aunque no fueran las 
mismas aportadas por el actor a la concentración. 

CAPÍTULO II 

Expropiación y red/iJstrioución de la zona. 

Art. 83. Las tierras existentes en una zona legalmente sujeta 
a conc~ntrHción .parcelaria podrán ser totairnente t:xpropiadas, a 
fin de proceder a una nueva distribución de la propiedad :en. la 
comarca correspondiente. Esta medida sólo podrá ser adoptada por 
el Gobierno en los casos en que el problema social creado por la­
excesiva división de la tierra sea particularmente grave y siempre 
que se trate de concentraciones declaradas de oficio, que haya apor­
taciones de nuevas tierra.G. y que después de la redistribución ningún 
cultivador directo resulte compelido a abandonar la tierra u obten-· 
ga ctras de menor valor que las que antedormenté cultivaba: ·. 

La concentración en estos casos se tramitará con arregló a las 
normas del procedimiento que se determinarán reglamentaria-. 
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mente, llevándose a cabo las valoraciones de las tierras conforme 
a la legislación vigente sobre expropiación forzosa. 

TITULO VII 

Obra~ y mejoras. 

CAPÍTULO I 

CLASIFICACION -Y FIN ANCIACION 

Art. 84. Las obras de concentración parcelaria incÍuidas en los 
planes aprobados por el Ministerio de Agricultura. se clasificarán 

.. ' 
en los siguien-tes grupos: 

. · a) Obras !inherentes. o necesariws varw la concentr.ación par­
cBlaria.---Se incll.}.irá.n en es~e gr_upo)a,!> _red~s-_de c~rp.Jn,os pr:inc_ípa-: 
les y secundarios, con sus obras de fábrica anejas; pontones ta­
jeas, caños, etc.; obras d~ encauzamiento de con·~entes de aguas 
continuas o discontinuas y defensas de los márgenes, Ganeamiento 
de tierras e investigaciones de agua subterráneas y captación de 
caudales, en cuanto dichas obras beneficien las condiciones agrí­
colas de toda la zona y se estimen necesarias para llevar a cabo la 
concentración parcelaria de la misma. También podrán incluirse 
en este grupo con ca.rácter general, por. Decreto del Gobierno, 
cualesquiera "otras obras en que concurran iguales circunstancias. 

b) Mejoras agricolas rea1lizadws con motivo de l;a conoentra­
ción parcelaria. -Se incluirán en este grupo las transformaciones· 
en regadío, albergues para ganado, cobertizos o albergues para ma­
quinaria agrícola, almacenes para materias primas o productos· 
agrícolas, bodegas y otras edificaciones de carácter cooperativo o 
comunal, estercoleros comunales, electrificación de eras y bodegas, 
en cuanto ·dichas mejoras se realicen con motivo de la concentra­
ción parcelari•a: y simultáneamente con ella y· redunden igualmen­
te ·en t;>eneficio de ·todos los agricultores de la zona o de ·un grupo 
de ellos. También podrán incluirse en este grupo con carácter ge-. 
neral por Decreto ·del· Gobierno cualesquiera otras obras en que 
concurran ig~ales circunstancias. 



VARlA 153· 

. · e) -Obras de· i7/,Jterés agrícoLa! ·privado.-son· las ·que tienen por: 
objeto la construcción o acondicionamiento·de viviendas ag1ico1as.' 
o la realización de mejoras permanentes en las .nuevas fincas que, 
se adjudiquen con motivo· de la concentra.ción parcelaria. 

'Art. 85: ·El importe de laB obras ·incluidas en el grupo a) se, 
considera como gasto originado por la concentrac1on y en su cori-. 
secuencia será satisfecho por el Estado a través del· Servicio de 
Gon·centración. Parcelaria: 

Las obras incluída_s en el grupo b) podrán ser íntegramente su-. 
tragadas por ~1 Estado a través del Servicio de Concentración Par-: 
celaría, aplicándose una Gubvención máxima del 40 por 100 de su. 
coste y reintegrándose por los beneficiarios el resto en el plazo má­
ximo de veinte años con un interés del 4 por 100. 

Las obras comprendidas en el apartado e) podrán ser auxiliadas. 
por el Instituto Nacwnal de Colonización, de acuerdo con lo esta­
blecido en la· vigente legislación sobre colonizaciones de interés lo-. 
cal para las obras de interés agrícola privado, siempre que las pe-­
ticiones de los participantes. en la concentración hayan sido favo-. 
rablemente informadas por el' Servicio de Caneen tración Parce­
laria. 

El ServiciO de Concentración Parcelaria podrá destinar al pago. 
de las obras comprendidas en lo3 grupos a) y b) las cantidades que: 
con esta finalidad aporten las Dipu~aciones, Ayuntamientos o cua-~ 
lesquiera otras Entidades o persona~> públicas o privadas. 

CAPÍTULO II 

Art. 86. De Jos proyectos de obras incluidos. en el grupo b) se 
dará público conocimiento durante la concentración parcelaria, a 
fin de que los agricultores a quienes interese puedan, con conoci­
miento de los precios y demás condiciones de la operación, deducir 
la solicitud correspondiente, asumir· el compromiso y prestar la-s: 
garaptíal.3. que se señalen para la ·devolución de las cantida-d-es an­
ticipadas. · . ' 

Las obras pueden ser ·solicitadas directamente por los agricul:-: 
tares interesados· en la mej~ra· o por medio ·de ·Grupos Sin.dica!es,, 
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Hermandades, .Cooperativas u otras Entidades que los repre~enten. 
También podrán ·solicitarlas las ·Diputaciones, Ayuntamientos u 
otros Organi·.smos públicos .. •• • • - - ....... 1 ~ ..... ~ • ~ • .: :. ~ ,J 

El Ser·vicio de Concentración Parcelaria contratará en cada caso 
cc;m los beneficiarios, exigiendo las garantías que est1me necesarias 
para asegura.r el reintegro. 

Siempre que las obras queden incorporadas a fincas que hayan 
de entregarse a los beneficiarios, el Servicio de concentración- Par­
celaria podrá constituir hipoteca sobre. ellas por el procedimiento 
y con los :equisitos establecidos en el artículo 87 en cuanto ~ean 
aplicables. 

Cuando los prestatarios sean Grupos Sindicales, Hermandades, 
Cooperativas u otras Entidades, el Servicio de Concentración Par­
celaria exigirá la responsabilidad solidaria de 103 agricultores aso­
ciados o de un número de ellos cuya solvencia sea suficiente para 
responder de la operación, pudiendo imponerse, además, si la eon­
siderase precisa, la garantía hipotecaria a que ~e refiere el párrafo 
anterior. 

Cuando las obras hayan sido Golicitadas por Ayuntamientos o 
Diputaciones deberán estos Organismos adoptar en forma legal el 
acuerdo de consignar anualmente las cantidades· predsas para el 
reintegro, cuyo cumplimiento será exigido por las Delegaciones de 
Hacienda al aprobar los correspondiente.~ presupuestos. 

En el caso especial de las trasformaciones en regadío, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 87 

En cuanto a las obras del grupo e), se observará lo establecido 
en la vigente legislación sobre colonizaciones de interés local. 

CAPÍTULO III 

TRANSFORMACIONES EN REGADIO 

Art. 87. l. Las obras de transformación en regadío requerirán 
la previa conformidad de lo~ beneficiarios de la rmejora. 

2. El Servicio de Concentración Parcelaria publicará el proyec­
to de tranformación, con indicación del coste calculado por hectá­
rea y demás condiciones técnicas y económicas de la obra, conce­
diendo un plazo para que todos los propietarios de la zona a quie-
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Bes: interese puedan personalmente. o. por ·medio de un apoder_ado. 
deducir ant-e el Servicio de Concentración Parcelaria la correspon­
diente solicitud, que podrá referime a la totalidad o parte de. la 
superficie que les pertenezca. El Servicio de Concentración. Parce­
laria excluirá a los que a su juicio no tengan facultad y capacidad 
para con.3tituir hipoteca que cubra la responsabilidad correspon­
diente a. la superficie cuya transformación se solicita. 

3. Los propietários radicados antes de la concentración en e! 
sector transformable tendrán preferencia absoluta para continuar 
en él y beneficiame de las obras. Si alguno de dichos propietarios 
no solicitara la transformación, sus tierras serán concentradas 
fuera del sector transformado en las mismas condiciones que si las 
obras no 8e hubieran r2aliza\io. 

4. El Servicio de Concentración Parcelaria.a podrá detraer un 20. 
por 100 de la superficie aportada en el sector regable por cada 
uno de los propietarios a quienes se compensará con. otras tierras 
en las mismas co:Jdiciones que si las obrM de transformación no· 
se hubieran realizado. Esta detracción se hará únicamente en los 
casos en que la aportación de cada propietario rebase la superficie 
equiva.Ient2 a tres veces la. unidad mínima indivisible establecida 
en regadío en la zona. 

5. Las superficies di·sponibl·2S en el sector regable como con­
secuencia de dichas detracciones o porque sus propietarios no ha­
yan solicitado la transformación serán adjudicadas en !'as condi­
ciones establecidas a los solicitantes del sector no transformado que: 
deter-mine el Servicio de Concentración Parcelaria, conforme a las 
reglas publicadas con el proyecto .de transformación, en las que se. 
concerlerá. pref€rencia a lee cultivn.dor<;s direc.tüs y pens011ales áen­
tro de los limites que se señalen. Si dichos solicitantes tuvieran sus 
tierras en :arrendamiento o aparcería que no puedan ser traslada­
dos 2n la,_, mismas condicio:Jes que si las obras de transformación. 
no se hubieran realizado, se requerirá el consentrmíento del arren­
datario. o aparcero. 

6. Presentadas las solicitudes, el Servicio de Concentración 1 

Parcelaria podrá, si lo estima conveniente, acoi"da,r la realización 
de las obras en las condiciones del proyecto anunciado, haciendo 
público el 'acuerdo por medio de aviso, que ~Se fijará en el tablón de 
anuncios .. del Ayuntamiento. El S-ervicio de Concentración Parcela.., 
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ria podrá también rectificar el proyecto para limitar las obras a la 
superficie cuya transformación hubiere sido solicitada, siempre. 
que-la transformación siga siendo rentable y que si hubiere aumen­
tos en el coste primeramente calculado los ·solicitantes presten de 
nuevo su conformridad. 

7. Realizadas por el Servicio de Concentración Parcelaria las_ 
obras de transformación, cada adjudicatario de fincas de reempla­
zo en el sector reglable responderá en proporción 'a la superficie 
que en su beneficio hubiere ,_;;ido tDansforinada del anticipo recibido, 
que. será devuelto dentro del plazo y en la·s. mismas condiciones. 
prevriamente anunciadas por el Servicio de Concentración Parce­
lari,a, conforme a lo establecido en el párrafo 2.0 del articulo 85. 

8. Cada una de las fincas de reemplazo transformada se adju­
dicará gravada con hipoteca en garantía de las obligaciones que 
correspondan a su propietario, conforme a lo dispuesto en el apar­
tado anterior, fijándose como valor de la finca a los efectos de ~>U 

enajenación judicial el doble de la obligac1ón principal garantizada 
y como· domicilio del deudor el Ay untamiento donde radique la 
finca. 

E·s.ta hipoteca se inscribirá en el Registro de la Propiedad me­
diante el mismo título que conforme a la legislación de concentra­
ción parcelaria motive la inspección .de la finca sobre la que recae, 
el cual será título de crédito apto para la ejecución en· virtud del 
procedimiento judicial sumario regulado en la legislación hipote­
caria. Podrá cancelarse mediante certificación expedida por el Ser­
vicio de Concentración Parcelaria acreditativa de estar totalmente. 
pagada la suma garantizada y sus intereses. 
- 9. En la zona transformada no podrán ser de-sahuciados los 
arrendatarios o aparceros con motivo de la transformación. 
. Los arrendatarios o aparceros de fincas transformadas cuyos 
propietarios hubieran solicitado la transformación tendrán dere­
cho a su elección: 

1.0 A permanecer en iguales condiciones en una parte de la 
tierra transformada que, teniendo eri cuenta la nueva rentabili­
dad de la tierra, corresponda al 120 por 100 de la superficie fijada. 
en el contrato sin variación del' canon o participación establecidos.! 
La nueva superficie· sera determinada por el Servicio de Conc.zn­
tracrón Parcelaria en defecto de acuerdo entre las partes. 
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2.0 A que los arrendamientos y aparcerías .sean trasladados en 
.las ·condiciones establecidas en la Ley de Cof?.centración Parcelaria. 

3.0 A exigir del propietario, si optan por la rescisión de los 
contratos respecto de la fmca o parte de ella. transformada, una 
indemnización equivalente al duplo de la renta o al duplo de la 
diferencia entre la primitiva y la que sea fijada judicialmente 
para la parte de la fmca que quede sujeta al arrendamiento. Los 
aparceros tendrán igualmente derecho al duplo de la renta seña­
lada judicialmente a la parte de tierra proporcional a su partici­
pación en los productos. Si los contratos hubieren de terminar im­
perativamente para el arrendatario o aparcero antes de dos años, 
la indemnización se limitará a la renta por el tiempo que falte 
hasta la terminación. 

CAPÍTULO IV 

ENTREGA DE OBRAS 

Art. 88. El acuerdo del Servicio de Concentración Parcelaria 
de entregar una obra de las incluidas en los Planes del Ministerio 
de Agricultura constituye un acto administrativo recurrible por 
las personas o entidades que deban hacerse cargo de ella, en el 
caso de que la obra no haya sido ejecutada con arreglo al proyecto 
correspondiente. 

El acuerdo del Servicio será inmediatamente ejecutivo y dará 
lugar al nacimiento de todas las obligaciones dimanantes de la 
entrega. 

Dentro de los .~P.-"Pnta días desde que el acuerdo s~ notifique o 
termine su publicación, el recurso podrá interponerse ante el Mi­
nisterio de Agricultura, cuya resolución pondrá término a la vía 
gubernativa. La notificación será siempre personal cuando la obra 
deba ser entregada a una sola persona o entidad, Respecto de las 
obras entregadas por el Servicio de Concentración Parcelaria y no 
comprendidas en el grupo a) del artículo 84 podrá igualmente re­
currirse si tuvieren defectos ocultos y el recurso se entabla dentro 
del plazo de un año, a contar desde la notificación o publicación 
del acuerdo de entrega, sin perjuicio de lo dispu.esto especialmente 
sobre edificios en las normas comunes. 
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La resolución de los recursos a que se refiere este artículo de­
. terminará, si procede, la disminución proporcional del precio o la 
ejecución de obras complementarias a expensas del Servicio de 
Concentración Parcelaria. Si los defectos de la obra son tales que 
'la hacen del todo inadecuada para el uso a que se destina, se 
acordará, a petición del recurrent.e, la resolución del compromiso 

. por él asumido. 
Firme el acuerdo, se reputará hecha la entrega de las obras y 

transmitido el dommio en el momento en que se notifique o pu­
blique el acuerdo de entrega. 

CAPÍTULO V 

EXPROPIACIONES 

Art. 89. Cuando para la realización de las obras de mejora 
comprendidas en el plan aprobado por el Ministerio resulte im­
prescindible la expropiación forzosa de terrenos no sujetos a con­
centración, el Servicio de Concentración Parcelaria podrá utili­
zar al expresado fin el procedimiento urgente establecido en el 
articulo 52 de la vigente Ley de ~xpropiación Forzosa. El acuerdo 
del Consejo de Ministros a que se refiere este precepto se enten­
derá sustituido por la declaración de utilidad pública y de urgente 
ejecución con tenida en el Decreto que acuerde la concentración de 
la zona. 

Para que el Servicio de Concentración Parcelaria pueda hacer 
uso de la facultad expropiatoria que se le atribuye en este. articulo 
será preciso que la necesidad de la expropiación se haya exÍJuesto 
y razonado en ·el Plan de Mejoras aprobado por el Ministerio de 
Agricultura· o que; si-1a· necesidad ha surgido con posterioridad a 
tal aprobación, se obtenga del referido Ministerio la. autoriz<J,ción 
correspondiente, .. , , . 

:· :·Cuando se trate .de ·terr~nos ~ujetos. a· concentración sus pro­
. pietarios ·no· serán ~ndemnizados en m~tálico, sino. que el valor de 
aquél_los s.erá~. cop1putado en _las bases sin pe¡ juicio de .la~ demá.s 

:inQ.emnizaciones· y garantías .estable<;!das en .. el artículo .52· de lfl. 
r:J:=,~y d .. e.·Expr,opjfiCió~ F._OI7ZOS~.- · ., · .- · ·· · · ... ..._ :- ; --.::~: ·~ :J 

. •. ·-·- ..... 
J •• -
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CAPÍTULO VI 

SANCIONES 

Art. 90. Lo.; que destruyan, deterioren o hagan m·al uso de 
cualquier obra incluida en Jos planes de concentraCiÓn parcelaría 
incurrirán en multa de 500 a 5.000 pesetas, que será k11puesta por 
el Gobernador civil de la provincia. a propuesta del Servicio de 
Concentración Parcelaria, Ayuntamientos o Hermandades. 

CAPÍTULO VII 

COORDINACION CON OTROS ORGANISMOS 

Art. 91. El Ministerio de agricultura queda facultado para re­
gular por sí mismo en las materias de su competencia, o conjun-

. tamente con los demás Departamentos Minhsteriales, la cooráina­
cióri de la actividad del Servicio de Concentración Pa-rcelaria con 
la de otros Organismos públicos cuando de éstos dependa el otor­
gamiento de concesiones .. per:nisos o, en general; el cumplimiento 
de trámites requerid·os por las obras que se lleven a cabo con mo­
tivo de la concentración parcelaria, pudiendo di~Spensarse requi­
sitos o formal'idades cuya observa'ncia resulte perturbadora. para la 
marcha del procedimiento de concentración e inadecuada a la ín­
dole e importancia de los intereses en juego. 

Las- eventuales ·discrepancias a que diera. Jugar ·Ja regulaCión 
conjunta antes mencionada serán re~ueltas por el Consejo de Mi­
:r':!istrc.:;; que ·d€cidirá Larnbiéh la dispensa de requisitos· o formali­
dades establecidas por Leyes. 

DÚiPOSICIONES TRANSITORIAS. 

l. La presente Ley. en cuanto se refiere al procedimiento, se 
aplicará a las concentraciones en curso sin retroceder en los 
trámites. 

2. La inscripción de la nueva ordenación de la propiedad re­
sultante de las concentraciones en curso se regirá por las normas 
anteriores, observándose la disposición transitoria segunda de la 
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Ley de Concentración Parcelaria, texto refunclido de 10 de agosto 
de 1955. Regirán, no obstante, las nuevas normas si en el acta de 
reorganización se hace constar que la investigación de la propie­
dad se ha ajustado a los preceptos de la presente Ley, y especial-

.mente que se ha dado cumplimiento a cuanto disponen los artícu­
los 22, 23, 24, número 1 del 41 y 42. 

3. Transcurridos cinco años, a contar desde la inscripción de 
las finca\3. de reemplazo resultantes de .la concentración parcela­
ria, tramitada conforme a las regl:as antes en vigor, se cancelará., 
según lo dispuesto en el artículo 355 del Reglamento Hipotecario, 
la expresión de que quedan afectadas por las situaciones regis­
trales relativas a las parcelas de procedencia en los. términos que 
se desprendían de la regla segunda del artículo 55 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 10 ,de agosto de 1955. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. Gozarán de exención en los Impuestos de Derechos 
reales y Timbre las permutas de· bienes rústicos qu se realicen 
para agregar cualquiera de las fincas a otra colindante, siempre 
que la suma del valor de los bienes permutados no exceda de 
40.000 pesetas, siendo necesario que conste la permuta en· docu-

·mento con los requisitos precisos, a tenor de la Ley Hipotecaria, 
para su inscripción en el Registro de la Propiedad como una 

·sola finca. 
Segunda. Se faculta a los Ministerios de Agricultura y Jus­

ticia para dictar y proponer conjuntamente las normas comple­
·mentarias que requiera el cumplimiento y efectividad de la le­
·gislación de Concentración Parcelaria, observándose entre tanto 
las reglas contenidas en la Orden ministerial conjunta de 22 de 
noviembre de 1954, mientras no resulten modificadas por las que 
se contienen en el presente texto refundido. 


